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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio  de Estado.
Real decreto declarando en situación 

de excedente voluntario a D. Joa
quín de Ezpeleta y Montenegro, Mi
nistro Plenipotenciario de primera 
clase, nombrado en Toldo.— Pági
na 1287.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de primera clase, desti
nándole coíi esta categoría a la Le
gación en Tokio, a D. Juan Fran
cisco de Cárdenas y Rodríguez de 
Rivas, Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase en Bacarest. — Pági
na 12Q1.

Otro idem a Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase a D. Carlos López- 
Dóriga y Salaverría, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase en 
El Cairo, y disponiendo continúe 
prestando sus servicios en dicha Le
gación.—Página 1267.

Otro disponiendo que D. Pablo de 
Churruca y 1Jotres, Marqués de 
Aycínena, Ministro Plenipotenciario 
de tercera dase, en situación de ex
cedente voluntario. pasé a prestar 

sus servicios con dicha categoría a 
la Legación de España en BucaresL 
Página 1287.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, y desti
nándole con esta categoría a la Le
gación de España en Praga, a don 
Buenaventura Caro y del Arroyo, 
Secretario de primera clase, nom
brado en el Consejo de ¡a Eco
nomía Nacional.—Página 1267.

Otro disponiendo que D. Felipe Gar
cía Ontiveros y La plana, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, 
Director de Intervención civil y 
Asuntos generales de la Alta Comi
saría de España en Marruecos, pase 
a continuar sus servicios con dicha 
categoría a la Legación en Quito.— 
Página 1267.

Otro ídem que D. Francisco Ramírez 
Montesinos, Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase. Conseiero en

la Embajada en Buenos Aires, pase 
a continuar sus servicios con dicha 
categoría a Tetuán, como Director 
de Intervención civil y Asuntos ge
nerales de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos,-—Página 1267.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, destinán
dole con esta categoría y con el ca
rácter de Consejero a ia Embajada 
en Buenos Aires, a D. Gonzalo de 
Ojeda y BrookeSecretario de pri
mera clase en el Ministerio de Es
tado.— Página 1257.

Otro idem a Secretario de primera 
clase, y destinándole con esta cate
goría al Consejo de la Economía 
Nacional, a D. José María Linares 
Rivas y Soujol, Secretario de se
gunda dase en la Embajada de 
W ás h i ng t o n .— Pág ina 1268.

Otro ídem id. id., y destinándole con 
esta categoría a la Alta Comisaría 
de España en Marruecos, a D. Luis 
Martínez-Mevello y del Pozo, Secre
tario de segunda clase en el Minis
terio de Estado.— Página 1268.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto disponiendo cese en el 
cargo de Vocal Médico higienista 
del Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén y Arrayanes 
D. Francisco Bécares Fernández.— 
Página 1268,

Otro nombrando Vocal Médico higie
nista del Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y Arraya
nes a D. Heliodoro del Castillo y 
Martínez-^Página 1288.

Otro ídem Delegado de Hacienda en 
la provincia de Pontevedra a don 
José Feijóo Bermúdez. — Página 
1268.

Otro ídem Subdelegado de Hacienda 
de Vigo a D. Roberto Pardo O cam
po.—Página 1288.

Otro ídem por traslación, Delegado 
de Hacienda en la provincia de 
Orense, a D. Francisco A. Orengo 
Puche.— Página 1288.

Otro ídem id. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Alicante a don 
Julio Martínez de Velasco. — Pági
na 1288.

Otro ídem id. Delegado de Hacienda

en la provincia de Oviedo a don 
Manuel Caramés Gómez. — Página 
1288.

Otro ídem id. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Ciudad Real a 
D. Manuel Uxinvila Burgüero.— Pó
na 1288.

Otro idem id. Delegado de Hacienda 
en la provinciá de Burgos a don 
Francisco Zambalamberri y Barre
ra.—Página 1269.

Otro idem id. Delegado de Haciende 
en la provincia de Córdoba a don 
Enrique Carlos Barrera Cortés. — 
Página 1269.

Otro ídem id. Delegado de Haciende 
en la provincia ‘de Zaragoza a dov 
Ricardo de Miguel Alvarez.— Pági 
na 1269.

Otro ídem id. Delegado de Haciende 
en la provincia de Jaén a D. Fran 
cisco Atamán y  .«Biscarri. — Pági- 
na 1269.

Otro ídem id. Delegado de Haciend? 
en la provincia de Granada a don 
Severiano Benavides Maurell.—Pá
gina 1269.

Otro idem id. Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo gene* 
ral de Administración de la Hacien
da pública, adscrito a la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Má
laga, a D. José Fagoaga Collazo.— 
Página 1269.

Otro ídem id. Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública, adscrito a la Delegación 
de Hacienda en la provincia de 
Barcelona, a D. Antonio Nadal y 
Bosch.—Página lf69.

Otro ídem Delegado de Hacienda en 
la provincia ,de Gerona a D. Fer
nando Martínez y Martínez.—Pági
na 1269.

Otro idem Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Haden- 
pública a D. Francisco Javier Apct- 
rici Cabezas.—Página 1269.

Otros ídem, en ascenso de escala, Je
fes de Administración de segunde 
clase del Cuerpo general de Admi 
nlsíración de la Hacienda público 
a D. Benigno Somoza de Armas h 
a D, Luis Catalina dartínez.—Pági 
nas 1289 u 1270.
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'Otros ídem íd. de tercera dase del'
t ídem id, a D. Luis Sagaz Feijóo de
' Sotonmyor y a D. Eduardo Alonso 

de Gasiro.—Página 1270.
Otro ídem Ensayador mayor de la Fá

brica Nacional de Moneda y Tim
bre a D. Vidal Pedro Zafra,—■Pági
na 1270. ’ .

Ministerio de Gracia y Justicia.

'Reales órdenes nombrando Guardia
nes de Prisiones, con destino a las 
que se indican, a los señores que se 
mencionan,—Páginas 1270 y 1271.

Ministerio del Ejercito.

‘M&al orden concediendo el Ingreso■ en 
kt mgtmdm Seedén del €uerp&y, $e> 
Inválidos a Jm é Rím Creusy Stefi*- 
gemto ée Ingemiems perteneciente; m 
im■ tropas; del S.emiei® de AmmMw 
militar,—Página 1 2 7 1 .

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando■> a la Di- ' 
recmén generé de. la Fábrim. de 

tj\ Tímbm pam¡:V adquirir, . 
por ’gpslíón dirmtak fes- materiales, 
que se indican con éfo¡sitm& di ser-' 
vicio de la m isma.r—Páginas 1271

■ y 1272., ... .
ÚSra disponiendo se. reemmma apti

tud para ser nomirnoám Carredo- 
ves de Comercio a. los 14 2  oposito
res que figuran en la relación que 
se inserta.-— Páginas* 1272 y  1:273.

©ira idem que el plazo posesorio, de 
jD>, Gaspar Gonzalo Aráez,, nombra  ̂
da AuxiMar-Vista de Id Aduana' de

■ Bffirm» empiece a contarse a 'partir 
del día. primero del mrzdeM'e mes.¿ 
Página 1273. •

M inisterio de la G obernacion.

Medies órdenes concediendo: Wemma r 
pon enfermos a las fímeimmzios dé ' 
Telégrafos' que se mencionan.—Pá
ginas 1273 y  1274.

’&tm fdem dos meses: de licencia para 
ahumlos- propios a B.. Joaquín Re- 
rengner y Carceller, BfitiaJ de Te- 
Tégrafm.—Página 1271.

Píte ídem por el tiempo- que par d e e n : 
dar a luz- y cuarenta dím después 
a doña Carmen Trigo y; Marios ̂ .'Au
xiliar' de tercera clase • de Telégm- 
fioa\r—Página 1274.

M inisterio de Instruccion publica  
y Bellas Artes. 

Realas órdenes concediendo: autorizar 
cián miuislerial para el I::gal fun— 
cionainiento de las Asociaciones de 
Maestros nacionales de. los partidos 
de Noya (.€araña) y Geíaje. (Madrid)., 
Página 1274.

Otra disponiendo■ que ¡a beca conce
dida por Real orden de 25. de Mar
zo último, con carácter provisio
nal, al estudiante argentino 9, Leo
poldo Herráiz Ballestero,, se estime 
otorgada con carácter definitivo 
hasta el término . de m- carrera,— 
■Pagíaos 1274 is 1257.

Otra elevando a definitivo el nombra
miento del Maestro D. Joaquín 
Eg ñequiza Ecliarri para la Escuela 
de A riza (Navarra).—Página 1275.

Otra anunciando a oposición en el 
turno de Auxiliares la provisión de 
la plaza dé Profesor numerario de 
Patología especial médica de enfer
medades esporádicas, Terapéutica: 
farmacológica y Medicina legal, va
cante en la Escuela Superior de Ve
terinaria de Córdoba. — Página 
1275.

Otra aceptando la renuncia del cargo 
de Pagador de obras presentada 
por D. Nicolás Arias Andrea.—Pá
gina 1275.

Otra nombrando a D. Manuel Cabrera 
y Warleta l e  cano de la Facultad; dé 
Derecho de la Universidad de Vio
lencia.—Página 1275.

Otra nombrando Representante oficial 
de este Mwistério en el XI Congre
so Internacional de Veterinaria dé 
Londres c D. Cesáreo Sauz Egañüi 
Página 1 2 7 5 .

Otra resolviendo reclamaciones pre
sentadas a la propuesta provisional 
dé' destinos correspendiente al mes' 
dé Agosta anterior—Páginas 1270 
m 1 2 7 0 ,

Gira nombrando áefmMmamenie pa
ra lu plmm de Maestro dé Semita a 
Bi Rogelio Azián Peña.'. -—Páginas

. Ofra (mefáfiméap. aprobando la per- 
muda de cargos solicitad® por los; 
GMedmiiem* de Agricultura D. M- 
cardo Garme-to Burgos y D. Angel? 
Memánsáenz Meoro.—Página- 127$¿.

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .

Real orden disponiendo se cumpla en 
m s propios términos la sentencia 
dictadd pm ‘ la Rala corrúsprnidien- 

‘ te del TrümnedSupremo en el plei
to pmmoiddó- por Br. Alberto Losa
da González,. contra la Real anlen 
dé esté Mimséérm- de 23  dé Marzo 
de tQ2$.~d*ágmer 127-9.

Gira: ídem se lleve a los próximos 
Presupuestos la propuesta de au
mento- de 0̂ ,50 pesetas diarias en lús< 
¡órnales que actualmente disfrutan 
lós individuos del Cuerpo de Guar
dería forestal.—Página 1 2 7 9 .

Ministerio de Trabajo y Prevision.

Real orden declarando vinculada a: 
D. Francisco Manzano-Magro- la cma 

' y- terrena que se indica. — Páwmts 
*270 y 12  8-0 ;

Otra desestimando petición formula
da por• D. Agustín López Miras, Pro
fesor de Modelado, Talla y Vacian
do dé' la: Escuela de Aries y Oficios; 
de Ef Ferrol.—Página 1 2 8 0 .

Otras declarando beneficiarios deV
■ Régimen de subsidio a las familias 

numerosas g  ¡os señores que se men- 
ci únan.—Pan i no. 1280 ct 1286.

A dm inistracion Central.

Estado. —  Subsecretaría. —  Asuntos 
contenciosos..-* - Anunciando el fa- 
Ugmmi.enrQ en Mío de Janeiro {Bra

sil) del súbdito español Benito Fer
nández Llera.—Página 1 2 8 6 .

.Gracia y Justicia.— Subsecretaría.- 
Anunciando haber sido solicitada 
por los señores que se indican la 
rehabilitación de los Títulos que se 
mencionan.—Página 1 2 87 .

: H a c ie n d a .—Concediendo una segunda 
ampliación de licencia por enfer
ma? a doña Asunción Carreras Janéf 
Auxiliar de primera clase, adscrito 
a la Delegación de Hacienda de Te
meh—Página 1 2 8 7 .

Dirección general de la Deuda y Cía** 
ses pasivas.— Anunciando haber su
frido extravío los cupones de la 
Deuda ferroviaria del Estado que 
S£: expresan.-—Página 1 2 87 .

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  Subsecretaría, 
Anunciando para su provisión en 
propiedad al turno dé oposición en
tre Auxiliares, la plaza de Profesor 
numerario de Patología especial 
médica de enfermedades esporádi
cas, Terapéutica farmacológica y 
Medicina legal, vacante en la Escue
la Superior de Veterinaria de Cór
doba.—Página 1 2 87 .

Dirección general de Bellas Artes.— 
Nota bibliográfica de obras impre
sas en castellano en el extranjero 
que se desean introducir en Espa
ña.—Página 1 2 8 7 .

F o m e n t o ,— Negociado Central.— Con
cediendo un mes de licencia por, 
enfermo a D. Adolfo Moreno San- 

I ¡uán, Of icial: tercero de Administra-
i edén de la Secretaría dé este Minís-
i texio, adscrito a la Sección de Aguas*
; Página 1 2 8 8 .
i Dirección general de Obras públicas.
¡ Personal y Asuntos generales.—
; Anunciando hallarse vacante una
i plaza de Torrero en el faro de Cabo
i Ajo- (Santander) .—Página 1 2 8 8 .
f Cónstriicción de carreteras,-—Aítpídz- 
: cando a Z>. Miguel Castillo Salva-

dios la subasta de las o bms del 
) puente sobre el rió Cacín y sm ave-
\ nidos en la carretera de Mor aleda
I dé Zafaliona al puerto de Competa
! por Santa Cruz del Comercio, Al-
• ham a- y Jafa.—Página 1 2 8 8 .
; Sección de Aguas. — Confederaciones 

Hidrográficas. —  Rectificando algu- 
; ñor errores cometidos en la publi-
\ dación del Reglamento de Riegos y
1 demás aprovechamientos que con-
| sumen agua, inserto en lq C a c e ta 1

del 16  del corriente mes.—Página 
1 2 8 8 . ■■■■

Dirección general de Montes, Pesca y 
, Caza, —  Personal. —  Rectificando el
\ anuncio publicado en la G a c e t a  de
j 21 del actual, relativo al concurso
: para la provisión de diez plazas de
| , temporeros agregados en distintos 

servicios.—Página 1288 ..
: E c o n o m ía  N a c i o n a l .— Dirección; gene* 

ral-, de Agricultura.-— Personal.— 
i Anunciando hallarse vacantes en el
1 Cuerpo de Ingenieros Agrónomos
¿ ¡mr plazas que se mmcionam—Pági

na 1 2 88 .
á n h X'Q ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—*

: A d m in i s t r a c ió n  . p r o v i n c ia l .— A n u n -
' GIOS Í)E- PREVIO PAGO. —  ED IG TO S.-f

C u a d r a - e s t a d ís t ic o s .
S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  lo -  C ivil dbií 

í( T r i b u n a l  S u p r e m o Pliego
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. .Bey Dan Alfonso &JII 
>4g, D, »g,), S. M. k  .JteriNA- Doña. Vteto* . 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias ?e infantes y demás .personas 
íd¡e Ja- Augusta .Real Familia, <G0nti-núaii 
■sáa- novedad en sil importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES. DECRETOS.
Núm. 1.367.

De acuerdo con lo preceptuado en 
t e  airtí exáos y 13 -del Reglamento 
de la Carrera Diplomática 'y accedien
do a do .solicitado per D. Joaquín de 

Ezpeleta y  Montenegro, Jfthtfcfoo Ble»* 
3iipt.enidario . de primera clase, iiom- 
hm do '-‘Gii Tolda, 

luengo en dedlarark en .'situación de 
««edéute voluntario.
' Dado en Pala cio a di ex y  nueve de 

Mayo de m il novecientos treinta.
.ALFONSO

E l l lm ís lro  .de Esta do»
S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

N úm  1.868
A propuesta dej Ministro de íEstaio ; 

de ¿eacr.do.iscm Mi 'Consejo Jle ; Minis- 
tim , y en atención a las dreun^tan- 
crss que concurren -en D. Juan Fran
cisco de Cárdenas y Rodríguez d̂e Ri- 
"vas, Mi*‘Ministro Bleniptfteiiciario de 
'■■segunda clase en Rué are si s

A*eng©: en- ascenderle -a -Ministro 'Ple
nipotenciario de primera clase y desti
narle, . con esta categoría, -á- Mi Lega- 

■ eión -en''Tokio, -en la vacante produ
cida por liaber sido declarado en si
tuación .de excedente voluntario don 
Joaquín de Espoleta .-y Montenegro.^ !

Dado en'Palacio a diez y nueve dé 
Mayo de mil novecientos treinta,

ALFONSO
. El ..J»fiRÍ-stro de -E&iado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y F a l c ó . .

N ú m  1.869
En atención -a t e  .‘eircuq&tanóte- ¡gae 

'concurren en D. Carlos López-Doniga 
y  Salaverría, Mi Ministro Plenipoten- 
‘Ciario de tercera clase ¿en RrCáim, 

Tengo ¿en ascenderle -a .Ministro Pie* 
nipotenciario de segunda clase un ía 
vacante que en -esta‘ categoría tse ha 
producido por -ascenso de D. Juan 
Francisco de Cárdenas y Rodríguez de 
Rivas, disponiendo que continúe pres
tando «os ^servicié! en la mencionada

Legación; en Ja inteligencia de que es
te nombramiento corresponde al se
gundo turno que el artículo 37 del Re
glamento de la Carrera diplomática 
señala al ascenso por antigüedad de 
los funcionarios de la clase inferior 
inmediata.

"Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm 1.370.
A propuesta del Ministro de Estado;; 

de acuerdo .con Mi Consejo de Mims- 
tros, y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Pablo de 
Churruca y Dotres, Marqués de Ayci- 
nena, Ministro Plenipotenciario de ter
cera clase , en situación de excedente 
voluníarlo,

Arengo en disponer que pase a pres
tar sus servicios, con dicha categoría, 
a -Mi Legación en Bucarest, en la va
cante producida por ascenso de don 
Juan Francisco de Cárdenas y Rorlri- 
guez de Hivas;. en la inteligencia de 
que este ■nombramiento corresponde 
al primer turno que el artículo 37 íSei 
Réglame uto de la Carrera dipdoníáti- 
ca señala a la colocación de t e  exce
dentes voluntarios de la misma cate
goría.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

.S a n t ia g o  St u a r t - y F a l c ó .

N úm. 1.371
A'.propnesta del 'Ministro ¿de'Estado:; 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y  en atención a t e  circunstan
cias que concurren en D. Buenaventu
ra Caro y del Arroyo, Secretario de 
primera clase, nombrado en el Con
sejo de la Economía Nacional,
• Ateg© en ascenderle'a Ministro Fie* 
■nipoleneiurio de tercera clase y fes
tinarle, con esta categoría, a Mi Lega
ción en Praga, en la vacante produci
da por ascenso de B. Joaquín ée Ez- 
péléla y Montenegro; en la inteligen
cia de que este nombramiento corres
ponde ai segundo turno que el artícu
lo 37 dél Reglamento de la Carrera 
diplomática señala al ascenso por an
tigüedad de los funcionarios de la cla
se inferior inmediata;

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo do mil novecientos treinta.

ALFONSO
El - M inistro de - lis tad o ,

' Santiago Stuars- m. Falcó

N úm  1.372  

A  ^©puesta del Ministro .d¡é ¿E&tadc 
y *$e acuerdo con Mi Consejo ée  Mí  ̂
'HÍSteOS, ' j

WsngQ «n ¡disponer que D. Felipe 
García Ontiveros y Laplana, iMduistr  ̂
Ftedpqtentciario de tercera díase, Dw 
rector de Intervención Civil y As*m* 
tos ^Generales de la Alta Comisaría d«  
España en Marruecos, pase a contií 
»imr ¡sus servicios, con dicha catego4 
a»ia* m Mi Legación en Quito, tea 1% 
voeanle producida por traslado (ée don* 
Diego í®b® Alcázar y Roca de Itog&rss;*, 
Ckixde -de Viillaraediana. |

Dado en Palacio a diez y nueve 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
03 Ministra de Estado,

•Snasm&m Stuart y Falcó.

Núm. 1.373,

Vengo en disponer que D. Francis
co Ramírez Montesinos, Ministro Pie-* 
nipotenciario de tercera clase, Con-- 
sejero de -Mi Embajada en Bueno$j 

. Aires, pase a continuar sus servicios^ 
con dicha categoría, a Tetuán, comof 
kDimctor de Intervención 0 \u l $ 
Asuntos Generales de la Alta Comisa* 
ría de España en Marruecos, en la va* 
carite producida por traslado de do* 
Felipe García Ontiveros y Laplana.

Dado en Palacio a diez y nueve d* 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
■Mi JáÍHisiro de Estado,,

Sah'fiago Stuart y Falcó.

Núm. 1.374.

En atención a las^circuiisíaucias que j 
eoncurren en D. Gonzalo de Ojeda y 
Brooke, Secretario de primera clase > 
en el Minksterio de Estado, |

¥engo en ascenderle a Ministro Pie-? 
nipotenciario de tercera clase y des
tinarle, con esta categoría y con e£ 
carácter de Consejero, a Mi Embajada; 
en Buenos Aires, en la vacante pro
ducida por traslado de D. Franciscor 
Ramírez Montesinos; en la inteligerK 
cía de que este nombramiento*corres
ponde al tercer turno que él articule 
37 del Reglamento de la Carrera Di-, 
plomática señala al ascenso por elec
ción entre los funcionarios en activo1 
de la clase inmediata.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
$n Mtrrfstro de Estado,

.■Sa ert-acíq S t u a r t  y Falcó-
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Núm. 1.375.
En atención a las c i rcunstancias  que 

concurren  en D. José María L inares  
Rivas y Soujol, Secretario  de segunda 
clase en Mi Embajada en Wásliington,

Vengo en ascenderle  a Secretario 
de p r im era  clase y destinarle ,  con es
ta categoría, al Consejo de la Econo
mía Nacional, en la vacante p roduci
da por  ascenso de D. Buenaventura 
Caro y del Arroyo; en la inteligencia 
de que este nom bram iento  co rrespon
de al segundo turno que el artículo 37 
del Reglamento de la Carrera Diplo
mática señala al ascenso por antigüe
dad  de los funcionarios  de la ciase 
in ferio r  inmediata.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta.

* ALFONSO
El M inistro de Estado,

Sa n t ia g o  S t u a r t  v F a l c ó .

Núra. 1.378.
En atención a las c ircunstanc ias  que 

concurren  en D. Luis Martínez-Mere- 
11o y del Pozo, Secretario  de segunda 
clase en el Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle a Secretario 
de p r im e ra  clase y destinarle ,  con 
esta categoría, a la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, en la vacante 
producida p o r  tras lado  de D. F erm ín  
López Roberts y de Muguiro; en la 
Inteligencia de que este nom bram ien
to co rresponde al te rcer  tu rno  que el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
k  Carrera  Diplomática señala al asr 
censo por elección entre los funcio- 
jiarios en activo de la clase in fer io r  
fnmediata.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos tre in ta . ,

ALFONSO
El M inistro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

—   ----------

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.377.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda ,

Vengo en d isponer cese en el cargo 
de Vocal Médico Higienista del Con
sejo de A dm inis tración de las m in ts  
de Almadén y Arrayanes, D. F ranc is 
co Bécarcs F ernández,  po r  haber  sido 
rein tegrado en su cargo de Inspector 
p rovincial de Sanidad, de Valladoiid.

Dado en Barcelona a vein ticuatro  
Mayo de mil novecientos treirú*.

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.378o
A propuesta  del Ministro de Hacien

da, prev ia  designación de la D irec
ción general de Sanidad, y de confor
m idad  con lo dispuesto en Mi D e c rd o  
de 28 de Diciembre de 1923,

Vengo en nom brar  Vocal Médico Hi 
gienista del Consejo de A dm inis tra
ción de las minas de Almadén y A rra
yanes,  a D. lle liodoro  del Castillo y 
Martínez, Inspec tor  provincial de Sa
nidad,  en situación üe excedente.

Dado en Barcelona a vein ticuatro  
de Mayo de mil novecientos treinia.

ALFONSO :
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y A r g u e l l e s

N u M  1.379.
A propuesta del Ministró de H acien

da y de conform idad  con lo que d i s 
pone el ar tículo 11 del Reglamento le 
7 de Septiembre de 1918 el ID de Mi 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1924 y la vigente l^y de Presupue;-  
to q

Vengo en nom brar  Delegado de Ha 
c ienda  en la p rovincia  de Pontevi-  
d na a D José Feijóo Bermudez, Je?¿ 
de Negociado de prim era clase i . í  
Cuerpo general de .Adm inistración de 
la H acienda publica, Subdelegado de 
Hacienda de Vigo.

Dado en Barcelona a vein ticuatro  
de Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 1,380.
A propuesta del Ministro de H a

cienda,
Vengo en nom brar  Sub d e lg a d o  1 s 

H acienca de Vigo, con la categor-a 
de Jefe de Negociado de tercera  d a s e  
del Cuerpo general de Adminis tració n 
de la Hacienda .pública , a D. Roberto 
P ardo  Orampo, adscrito  a la Delegi- 
ción d j Hacienda e,i la p rov incia  de 
P ontevedra  con igual categoría y 
clase.

Dado en Barcelona a ve in ticuatro  
de Mayo de rail novecientos trein ta .

ALFONSO
El M inistro  de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.381.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nom brar ,  p o r  traslación, 

Delegado de H ac ienda  en la p ro v in 

cia de Orense, con ia categoría de ?e- 
fe de Administración del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado, a 
D. Francisco  A. Orengo Puche, que lo 
es de l a 'd e  Alicante, con igual cate- 
ego ría.

Dado en Barcelona a vein ticuatro  
de .M ayo  de mil .novecientos tre inU .

ALFONSO
El M inistro de 'H ac ien d a ,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y A r g u e l l e s

Núm. 1.382.
A p ropuesta  del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nom brar ,  po r  traslación, 

Delegado de Hacienda en la p rovincia  
de Alicante, con la categoría de Jefe 
de Adm inis tración de segunda ciase 
del Cuerpo general de. Adm inistración 
de la H acienda pública, a D. Julio Mar
tínez de Velasco, que lo es de la de 
Pontevedra ,  con igual categoría y clase.

Dado en Barcelona a vein ticuatro  de 
Mayo de mil novecientos treinta .

ALFONSO
E! M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.383.
A propues ta  del Ministro de Ha

cienda',
Vengo ..en nom brar ,  p o r  traslación, 

Delegado de Hacienda en la p rov inc ia  
de Oviedo, con la categoría de Jefe de 
Negociado de p r im era  clas^ del Cuer
po  general de A dm inis tración de la 
H acienda pública, a D. Manuel Cara- 
més Gómez, que lo es de la de Orense, 
con igual categoría y clase.

Dado en Barcelona a vein ticuatro  de 
Mayo de mil novecientos treinta .

* ALFONSO
El M inistró  de H acienda,

M a n u e l  dk  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 1.384.
A p ropuesta  del Ministro de Ha

cienda,.
Vengo en  nom brar ,  p o r  traslación* 

Delegado de Hacienda en la provincia  
de Ciudad Real, con la categoría de 
Jefe de A dm inis tración de segunda cla
se del Cuerpo general de Adm inis tra
ción de la H acienda pública, a D. Ma
nuel Danvila Burguero, que lo es de 
la de Córdoba, con igual categoría y 
clase* „

Dado en Barcelona a vein ticuatro  de 
Mayo de rail novecientos treinta .

ALFONSO
El M inistro  de H acienda,

M a n u e l  m A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s
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Núm. 1.385.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia  
de Burgos, con la categoría de Jefe de 
Adm inistración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Francisco  
Zambalamberri y Barrera, que lo es de 
la de Oviedo, con igual categoría y 
clase.

Dado en Barcelona a veinticuatro de 
Mayo de m il novecientos treinta.

ALFONSO
E! M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.388.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado'de Hacienda en r  provincia  
de Córdoba, con la categoría de Jefe 
de Adm inistración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración  
de la Hacienda pública, a D. Enrique 
Carlos Ban era Cortés, que lo es de la 
de Burgos, con igual categoría y y*lase.

Dado en Barcelona a veinticuatro de 
Mayo de m il novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 1.387.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia  
de Zaragoza, con la categoría de Jefe 
de Adm inistración de segunda clase 
del Cuerpo general de Adm inistración  
de la Hacienda pública, a D. Ricardo 
de Miguel Alvarez, que lo es de la de 
Ciudad Real, con igual categoría y 
clase.

Dado en Barcelona a veinticuatro de 
Mayo de m il novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 1.388.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia  
de Jaén, con la categoría de Jefe de 
Adm inistración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Haci£iiii'* oública- a D. Francisco

Alamán y Biscarri, que lo es de la de 
Zaragoza, con igual categoría y clase.

Dado en Barcelona a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta.

*  ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.389.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia  
de Granada, con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Severiano  
Benavides Maurell, que lo es de la de 
Jaén, con igual categoría y clase.

Dado en Barcelona a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO

E! M inistro de H acienda,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 1.390.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Adm inistración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública; adscri
to a la Delegación de Hacienda en h  
provincia de Málaga, a D. José Fa- 
goaga Collazo, que es Delegado de Ha
cienda en la de Granada, con igual 
categoría y clase.

Dado en Barcelona a veinticuatro  
de Mayo de m il novecientos treinta,

ALFONSO

E l M inistro de H acienda,
M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 1.391.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Barcelona, a D. An
tonio Nadal y Bosch, que es Delegado 
de Hacienda en la de Gerona, con 
igual categoría y clase.

Dado en Barcelona a veinticuatro 
de Mayo de mil nove,cientos treinta.

' ALFONSO
E i M in istro  de H a c ien d a ,

■ M a n u e l d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 1.392.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de conform idad con lo que 
dispone el artículo 11 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, el 10 
de Mi Real decreto de 18 de Diciem 
bre de 1924 y la vigente ley de Pre
supuestos,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Gerona £ 
D. Fernando Martínez y Martínez, Jefe 
de Negociado de primera clase de¡ 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, Administrador 
de Rentas públicas de la de Córdoba.

Dado en Barcelona a veinticuatrc 
de Mayo de m il novecientos treinta*

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 1.393.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de conformidad con lo que 
establece el artículo 1.°, letras A-a de 
Mi Real decreto de 20 de Enero 
de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 
del mes de Abril último, Jefe de Ad
m inistración de primera clase de! 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Francisco  
Javier Aparici Cabezas, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Toledo, 
que lo es de segunda clase del mismo 
Cuerpo.

Dado en Barcelona a veinticuatro  
de Mayo de rail novecientos treinta

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g ü e l l e s 4

Núm. 1.394.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de conform idad con lo que 
establece el artículo L°, letras A-a de 
Mi Real decreto de 20 de Enere 
de. 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 2f 
del mes de Abril último, Jefe de Ad
m inistración de segunda clase de¡í 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Benignc 
Sornoza de Armas, adscrito a la Dele* 
gación de Hacienda en la provincia 
de Lérida, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clas« 
del mismo Cuerpo.

Dado tm Barcelona a veinticuatrc 
de Mayo de mil novecientos treinta

ALFONSO
E! M inistra de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y. A r g ü e l l e s
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Núm . 1.395.
A- propuesta del Mnéstr© de Ha- 

^nida y ée eanfOTi&Mafi con lo %m 
establece el artículo L°, letras Ara da 
Mi Real decreto fie 20 de Enero 

-:*p *925*
Vmg® en nombrar, en ascenso .de 

escala, con la efectividad del día 29 
m  M  ée Abril Míhuo, Jefe de Admi- 
i^sía?aeión de segtamda clase del Cuerpo 
fenearal de Administración de la Ua- 
eksxüéa. pública* a¡ D* Luis- C&i Afina 
Martínez adscrito a la Delegación de 
Hacienda e® M: provincia de Baree- 
tem* con la categoría, de Jefe' de Ad- 
jartóstración de tercera c te e  del mis- 
ja®* Cuerpo.

Dado en Barcelona a veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos treinta»

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ma nu el  ue A rg u elles  y  A r g u elles  .

.SMebk* 1*396.
A propuesta tMl Ministro de Ha* 

eienda y de conformidad con lo Que 
Establece el artículo 1.°, letras B-a de 
lM  Real decreto de 2# de Enero 
f i e  1 9 2 5 ,

Vengo en nombrar, en ascenso da 
escala, con la efectividad del día 211 
deí mes de Abril último, Jefe de Afimi- 
listración de tercera clase del Cuerpo 
general: de Administracdón de la Ha- 
Menda pública, a D. Luis Sagaz Fei- 
fó© de Sotomayor, (pie es Jefe de Ne
gociado de primera clase déí misma 
Cuerpo, adscrito a la Intenseucióii 
Central1 de Hacienda, en la cual queda 
a d sc r ito .,

Dado en Bareetaa -a veinticuatro'
#e Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mitttstea <¡te' Jtoienda,

. Ma nu el  de  A r &ü ellk s  y  A e g ü e l l e s

Núm. 1.397.
Á propuesta del Ministro -de Ha

cienda y die conformidad con lo que 
establece el artículo 1.°, letras B-a de 
'Mi Real decreto-: de 20 dé Enero 
'fie 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso da: 
escala, con la efectividad del día 29: 
fiel mes de Abril último-, Jefe de Adre i- 
sis-tración de- tercera-clase-del Cuerpo- 
'general de Ádmiiíistración de la Ha- 
-óenda pública, a D. Eduardo Alonso 
áe Castro, que es Jefe de Negociado 

.. ée primera clase del mismo Cuerpo, 
adscrito a la Ordenación de Pagos ée 

Ministerios de Instrucción púb li
ta, Fc^ent^ y Economía Nacional, a 
fe -«^E- ée^andeneia «aed* .afecto.

Dado en Barcelona a vein&ieu&ira 
fie Mayo de mil novecientos treinta

. ALFONSO,
El Ministro de Hacienda, ^

Ma n u el  d e  A rg u elles  y  A rg u elles

Núm. 1.398.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, en cumplimiento de la senten
cia dictada per la Sala de lo Conten- 
ció s o-Admi n i s t r a ti v o del Tribunal Su
primo y de conformidad con lo que 
establece el artículo 4.°, letras B â del 
Reglamento de 7 áe Septiembre de
1918,,

Ñengo en nombrar, en ascenso de 
escala,- con la efectividad del día 24 
de Noviembre del año 1928* Ensaya
dor Mayor de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Vidal Peiro Zafra, que es 
Jefe de Negociado de primera clase, 
Ensayador primero, en el expresado 
Centro fabril.

Dado en Barcelona a veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos treinta*

ALFONSO
El Ministro de Haeieric&*,

Ma n u e l ' de A r g ü elles y  A r g u elles:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ORDENES
N ú m . 4 9 3 .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
í dispuesto en la regia 8.a del artículo 1®
. del Real decreto-ley de 17 de Diciem

bre de 1926 y de la Real orden dei 
esta fecha, por la que se declara amor
tizada la plaza de Oficial del Cuerpos 
de- Prisiones: por ascenso de Bv Fran
cisco Pérez,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido: 
a bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D. Luis Arévalo Mota, que ocupa 
el primer lugar de la lista de aspiran
tes, con destino a la Prisión provin
cial de Burgos, con la asignación de 
1.500 pesetas anuales en concepto de 
gratificación, compatible con el perci
bo de haberes pasivos de retiro por 
servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. parar 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años.» 
Madrid, 23 de Mayo de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones* ,

i \U H 4-

Jtaov De :conformidad con le 
; dispuesto en la regla 3,* del artículo 1:0 
»iel Real decreto-ley fie 1.7 de Diciem
bre fie- 1926- y fie la Real orden de 
esta'lecha, por Jaque se ..declara, amor- 
tiz&ícta. Ja plaza fie Oficial del Cuerpo 

■ fie1 Pi’masies. por -excedencia de don

""«ÍL .M.. d- R ey  (cr. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián tle Prisio
nes a D. Juan José Vicente Sánchez, 
s<p*e ocupa*el primer lugar de la lista 
fie aspirantes, con destino a la Prisión 
Central fie Burgos, con la asignación: 
fie IJW  pesetas anuales en concepto 
fiegratifiieacióii,.compatible con.él per
cibo fie haberes pasivos de retiro por 
servicios militares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. TOos guarde a V. T. muchos años*
' Madrid, 23 fie Mayo de-1930.

ESTRADA
•S€íi0r' BÍFeetor general fie Frision es.

m rn . 405.
: -- l m  ;£r.: De .conformidad con Jo 
..dispuesto en la regía 3.a del artículo 40. 
fiel- Real decreto-ley de 17 de Diciem
bre de 1926 y fie la Real orden de 
esta fecha, por la que se declara amor* 
.feafia la plaza de Oficial del Cuerpo 
de Prisiones por ascenso de D. Fran- 
eteaRérez,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de Prisio
nes' a D. M-elilón Yubero Asensio, qué 
ocupa el primer lugar de la lista ele 
aspirantes, con destino a la Prisión de 
Mujeres de Madrid, con la asignación 
-de -1.500' pesetas anuales en concepto 
fie gratificación, compatible con el per
cibo fie haberes pasivos de retiro por 
servicios militares.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
m  'conocimiento y efectos coiisigiiien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de '1930.

. : .ESTRADA' 
Sefíoif'BiiPeetor general .de Prisiones.

Núm -, 4 9 8 .

limo, Sr.: De conformidad con Jo. 
dispuesto en la regla 3.a del artículo 10 
del Real decreto-ley de 1.7 de Diciem
bre de 1926 y de la Real orden de 
esta fecha, por la que se declara amor» 
tizada la plaza de Oficial .del .-.Cuerpo» 
de Prisiones por ascenso de D, .Jaco
b s .A,. Fé.lez,

S.. M. el R e y  iq. D. g.) ha tenida 
a .Men. nombrar Guardián, de Prisio» 
Bes a IX Enrique Pastor Jiménez, qué 

el prime-r lugar de la lista fié
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aspirantes, con destino a la Prisión 
Ontra! de Guc dálajara, con la asigna
ción de 1,500 ¡pesetas anuales en con
cepto de gratificación, compatible con 
el percibo de haberes pasivos de reti
ro por servidos militares. •

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1930.

ESTRADA ■ 
Señor .Director general de Prisiones.

Núm. 407.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.a del artículo 10 
del Real decreto-ley de 17 de Diciem
bre de 1926 y de la Real orden de 
esta fecha,, por la que se declara amor
tizada la plaza de Oficial del Cuerpo 
de ,Prisiones por ascenso de D. Jacobo 
A. Félez,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D. Harían o Cardoncr Abad, que 
ocupa el primer lugar de Ja lista de 
aspirantes, coix destino a la Prisión 
Central de Figueras, con la asignación 
de 1.500 pesetas anuales en concepto 
de gratificación, compatible con él per
cibo de haberes pasivos de retiro por 
servicios militares* *

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos eOBsiguien- 
tes. Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1930.

ESTRADA' 
■¡Señor Bireetor-gen eral de .-Prisiones.

n ú m .  -408.

Ilmo. Sr.: De. conformidad con lo 
dispuesto en la regla 3.* del artículo 10 
del Real decreto-ley de 17 de Diciem
bre de 1926 y de la Real orden dé 
esta fecha, por la que se declara amor
tizada la plaza de Oficial d e l;Cuerpo 
de Prisiones por excedencia de'D.-Mi
guel.Ruiz,

S. M. el R ey  (q. D. g,) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D. Diego Rizo Martínez, que ocu
pa ¡el primer lugar ,dé :1a lista de aspi
rantes, con destino a la Prisión Cen
tral de San Miguel, con la asignación 
de 1.500' -pesetas. anuales en concepto 
de gratificación, compatible-con.el per
cibo de .haberes pasivos de retiro ,por 
servicios militares*

De Real orden lo digo .-a ¥. 1. ‘para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 23 de Mayo de 19-30.

ESTRADA . 
%.ñor .Director de FrMaua^

MINISTERIO DE EJERCIO

REAL ORDEN 
Núm. 125.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la primera Región, a ins
tancia del Sargento de Ingenieros José 
Ríus Creus, perteneciente a las tropas 
del Servicio de Aviación Militar, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese' Cuerpo; y hallándose Compro
bado documentalmente que por pade
cer fractura, viciosamente consolidada, 
de la extremidad inferior del fémur de
recho, consecutiva a las -heridas que 
sufrió el día 9 de Noviembre de 1926, 
al efectuar un vuelo de prácticas en 
la Escuela de Transformación del Ae
ródromo de Cuatro Vientos y caer a 
tierra el aparato que tripulaba, ha sido 
declarado inútil total para el serViciq, 
y  que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro, 9

S. M. el Rey (q. D. g.) de r lo  
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo a(] 
mencionado Sargento, con arreglo ail 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto dé 13 dé Abril de 
1927 (Diario Oficial número 91).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1930.

.BERENGUER
Señor Comandante general del C uerpo

de Inválidos Militares.

MINISTERIO  DE  HACIENDA 
REALES ORDENES

Núm. 406.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con mo
tivo del presupuesto formulado por la 
Sección facultativa de dicho Centro 
para atender a los gastos de adquisi
ción de materiales y elaboración de 
350.000 precintos para legalización de 
precintos para cartuchos vacíos nacio
nales, que ha . sido solicitada por la 
Dirección general del Timbre, Cerillas 
y Explosivos:

Resallando que, pasado este expe
diente a informe de los Negociados .co
rrespondientes, manifiestan encontrar 
sin errores y bien formulado -el presu
puesto que lo motiva:

Considerando, .fo urgencia de la- la

bor, por ser preciso que los menciona# 
dos precintos sean entregados a su dW 
Indo tiempo a las Oficinas provincia^ 
les, ya que se encuentran a punto 
agotarse las existencias de los mismos# 
y siendo conveniente adquirir aquello^ 
materiales que no sean suministrados 8* 
esta Fábrica por concurso o subasta*! 
por gestión directa, ya que de hacerldt* 
por otro medio no habría tiempo hábfó 
para realizar él servicio que se ha en*' 
comendado a dicha Fábrica Nacional, 5 

S. M. el Rey (q. D. g ) ,  conformán-»? 
dose con lo propuesto por esa Diréc** 
ción general de la Fábrica de Moned^ 
y Timbre, se ha servido dar su apro«| 
baeión al presupuesto de referencia yft 
autorizar a esa Dirección general par¿ 
qué los materiales, cuyo coste se cal4 
etila on 1,509,33 pesetas, se adquiera^ 

.por ‘gestión directa, de acuerdo con e*̂  
Real decreto de 27 de Marzo de 1925¿ 
en relación con el artículo 56 de la v i 
gente ley de Contabilidad del Estad<*¿ 
imputándose el gasto a la Sección 
capitulo 11, artículo 3.*, del vigente \ 
Presupuesto de gastos. (

Lo que de Real orden comunico 8? 
Y. L ¡para su conocimiento y deraáté 
efectos. Dios guarde a V. I. muchiM 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1930. f

• ARGÜELLES *
.Señar Director general de la Fábrict 

¡de Moneda y Timbre. ]

Núm. 407. >
Il m a ,Sr..: Visto el expediente ins| 

traído en la Dirección general de 18 
Fábrica de Moneda y  Timbre con mo
tivo del presupuesto formulado por la 
Sección facultatiya de dicho Centro 
para atender a los gastos de adquisi
ción de materiales y elaboración dé
5.700,210 precintas para legalización dé 
artículos explosivos, nacionales y ex* 
íranjeros, que han sido solicitados po£ 
la Dirección general del Timbre, C#rUt 
Mas y Explosivos: ;

Resultando que, pasado este expedí 
diente ,a informe de las Secciones co* 
rrespondieníes, manifiestan encentra# 
sin errores y bien formulado el presu* 
puesto que io motiva: j

Considerando la urgencia de la la«« 
bor, por ser preciso que los menciona-', 
dos precintos para explosivos sean en« 
fregados a las Oficinas provinciales, y 
siendo conveniente adquirir aquello* 
materiales que no sean suministrados * 
esta Fábrica por concurso o subasta, 
por gestión directa, ya que de hacerle 
por otro medio no habría tiempo hábh: 
para realizar el servicio que se ha en*, 
-comcndado a dicha Fábrica Nacional, • 

$« 14. el R ey  ,(q. D, g..), conformánf:
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dose con lo .propuesto por esa Direc
ción general de ía Fábrica de Moneda 
y Timbre, se ha servido dar su apro
bación al presupuesto de referencia y 
autorizar a esa Dirección general para 
que los materiales, cuyo coste se cal
cula en (3.108,79 pesetas, se adquieran 
por gestión directa, cíe acuerdo' con el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925, 
en relación con el artículo 5G de la vi
gente ley de Contabilidad del Estado, 
imputándose el gasto a la Sección 11, 
capítulo 11, artículo 3.°, del vigente 
Presupuesto de gastos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1930.

ARGÜELLES
Señor Director general de la Fábrióa 

de Moneda y Timbre.

Núm. 403.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de los exámenes de 
aptitud para ser nombrado Corredor 
de Comercio, convocados por Real or
den de este Ministerio de 29 dé No
viembre último, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Real 
orden de la misma fecha, que dictó las 
regias a que habían de ajustarse los 
expresados exámenes y con !o estable
cido en el Reglamento de 26 de Julio 
de 1929,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien disponer 
se reconozca aptitud para ser nombra
do Corredor de Comercio, mediante 
los concursos reglamentarios que se ce
lebren de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, a los 142 apro
pádos por el Tribunal que figuran en 
la lista por éste formada, y que se pu
blica a continuación.

De Real orden lo comunico a V- I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Mavo de 1939.

ARGÜELLES
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

CORREDORES DE COMERCIO
EXÁMENES DE APTITUD

Lisia de aprobados por orden de P u n 
tuación, según ¡a calificación defini
tiva que resulta de la obtenida en 
los dos ejercicios, }j cuija aptitud ha 
sido declarada por Real orden le 
23 de Mayo de 1930:
Número 24 del sorteo.—D. F rancis

co J. Ramos Díaz, 34,25 puntos.
229.—D. M. Rozas Eguiburu»

34*25 puntos.

84.—D. Esteban Nicolás Arcos, 34,29 
puntos.

164. — D. Lorenzo García Méndez, 
33,60 puntos.

217.—D. Carlos de Arozarena y Mar
tínez, 33,60 puntos.

159.—D. Simón * Garcés Gompany,
33.50 puntos.

270.—~D. Enrique Abad Tormo,
33.50 puntos.

162.—D. Luis Sanz Hernández, 33,25 
puntos.

14.—D. Ernesto Rodríguez Roquer, 
33 puntos.

67.—D. Félix Rubio Bravo, 32,80 
puntos.

174.-—D. Fernando Alba Quijano, 
32,89 puntos.

269.— D. Félix Correa Pero, 32,75 
puntos.

12.-—D. Manuel Arias Pórtela, 32,60 
puntos.

288.—D. José Samper Rieta, 32 pun
tos.

289.—D. Joaquín García de Dios Li
nares, 32 puntos.

319.—I). Joaquín Maldonado Alme
nar, 31,89 puntos.

22.—D. Agustín Alberro P icavea,.
31,75 puntos.

205.—D, Jesús Nuel Fraca, 31,75 
puntos.

139.—D. Manuel Carbonell Horna,
31.50 puntos.

242.—D. Francisco Ruiz de Diego,
31.59 puntos.

.55.—D. Luis Man diluce Delbos, 31 
puntos.

203.—D. Jaime Estrem era de la To
rre, 31 punios.*

176.—D. Nicolás de Ceano Vivas,
30.60 puntos .

141.—D. Martín Pou Moragas, 30.50 
puntos.

142.—D. Agapito Beitrán Linares,
30,59 puntos.

73.—D. Dámaso Castejón Sánchez,
30,25 puntos,

78.—D. Nicolás García Ciudad y 
Reig, 30,25 puntos.

97.—D. Elias Montes E steb an ,'39,'-0 
puntos.

314.—D. José Sanz del Campo, 30.10 
puntos. *

2.—D. Manuel Morales Zaro, 30 pun
tos.

187.—D. Claudio Manrique del Río,
29.50 puntos.

195.—D. Felipe Olivares Canales,
29.50 puntos.

209.—D. Lorenzo Monforte Monleón,
29.50 puntos.

2657—D. José María Alvarez Aivarez,
29.50 puntos.

296.—D* Angel Viñas Núñez, 29.59 
puntos.

212, — D. José A. Pérez González, 
29,40 puntos.

202.—D. Tomás Escolano H ernán
dez, 29,25 puntos.

278.—D. Adrián Uliarte Egea, 29,25 
puntos.

293.—D. Vicente Piquer Uget, 29,20 
puntos.

1.—D. Manuel Navas Barbudo, 29 
puntos.

4.—D. Ensebio Santiago Sola, 29 
punios.

15.—D. Guillermo Giménez Gonzá
lez, 29 punios.

117.—D. Juan Cambreleng Meso, 20 
punios.

252,—D. Eduardo Digne Bartle, 29 
nun tos.

303.—D. Cipriano Monte Cuesta, 20 
puntos.

306.—D. Gerardo Paredes Marcos» 
29 puntos.

322.—D. Luis Iturbe Trauschke, 29 
puntos.

132.—'D. Pedro Martínez de Mara- 
ñón, 28,75 puntos.

221.—D. José Amat García, 28.75 
puntos.

60.—D. Juan Fernández Muñiz, 28.60 
puntos.

50.—D. Luis Morales Souvirón, 28,50 
puntos.

71.— D. Isidro Alejandro Bermejo,
28.50 puntos.

125.—D. Pedro Ballesteros Burgos,
28.50 puntos.

207.—D, Juan Terol Pérez, 28.60 
puntos.

213.—D. Salvador Luque Garrí fo,
28.50 puntos.

233.—D. Adrián Méndez Gutiér vz,
28.59 puntos.

254.—D. Gregorio Pérez Garro,
28.50 puntos.

325.—D. Pedro Moreno de4 la .4 n z f
28.50 puntos.

165.—D. Rafael Fabra Compíe, 28 10 
puntos.

231.—D. Luis Ochaíta y Luca de 
Tena, 28,25.

241.—D. Joaquín Climení Fayos,
28,25 puntos.

316.—D. Manuel Such Pérez, 23,25 
puntos.

214.—D. Manuel Costa Ojeda, 28,20 
puntos.

292.—D. Jesús María Sagués Irujo,
28.20 puntos. w

235.—-If. José Roda Díaz, 28,20 pun
tos.

3.—D. Pedro García Méndez, 2S,20 
puntos.

11.—D. Antonio Domínguez Cañete, 
28 puntos.

160.—D. Pedro Llorens Rosiñol, 28 
puntos.

297.—D. José Kutz Bullit, 28 pun
tos.

114.—D. Marcelino Botín y Sanz de 
Santuola, 27,80 puntos.

108.—D. José Sagardía y Luis de 
Redín, 27,75 puntos.

113,—D. José L. Sánchez M iranda,
27,75 puntos.

154.=—D. José Nebot Chornet, 27,75 
puntos.

317.—D. José García Lanzas, 27.75 
puntos.

76.—D. Salvador Suárez Garay, 27,25 
puntos.

179.—D. Luis Benito Arnanz, 27,25 
puntos.

'196.—D. Benito C am ón, 27,25 pun
tos.

280.—D. José Luis Lartitegui y Are- 
naza, 27,25 puntos.

220.—D. Rafael* Vicens Molió, 27,20 
puntos.

330.—D. Antonio Guaita García,
27.20 puntos.

32.—D. Francisco Armas Rey, 27 
puntos.

285.—D. Victoriano Gonzalo Rosado, 
27 puntos.

294.—D. Julio Santam aría y Rico, 
27 puntos.

51.—D. Rafael Manzanares Rodrí
guez, 26,89 puntos.

58.—D. Emilio ' Losada Suquilvide, 
26,80 puntos.

120. — D. Antonio Giménez de la 
Cruz. 26.75 nun tos.
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249.—D. Graciano García López. —20.75 puntos.3 2 9 — D. José Luis Tejero Aguirre,26.75 puntos.118.—D. José Pérez Cepeda, 26,60. puntos.224.—D. Manuel Perales Sánchez,26.50 puntos.282.—D. José Rubio Alonso, 26,50 puntos.172.—D. Ricardo Ron Játiregui, 26.40 puntos.209.— D. Evaristo Rodríguez de Benito. 26,40 puntos.126.—D. Antonio Rodríguez Ponga, 26 25 puntos.293.—-D. Benito Otero Brage, 26,25 puntos.235.— D, Bartolomé Bauza Pon, 26 25 puntos.264.— D. Eulogio Criado Romero,26.25 puntos.202.-^-D. José María Lacabe Arteaga, 26.20 puntos.10.— D. Jesús María Balboa, 26 puntos.106.—D. Sinforiano Horna Calleja, 26 puntos. '
110.—D. Francisco Sampedro Martínez, 26 puntos.228.—D. Francisco Morales Plegue- zuelo, 26 puntos. 6248.—D. Antonio Salvador Villar, 26 puntos.271.— D, Lorenzo Moreno Olmedo, 26 puntos.279.—D. Rafael Gil Maties, 25,86 puntos.236.—D. Ramón Ramallal Rumbo,25.75 puntos.
318.-—D. Pedro Miguel Nadal, 25,75 puntos.181.—D. José Peralta Lozano, 25,60 puntos.157.—D. José A. Escuder, 25,50 puntos. f183.—IX Delfín Delgado González, 25.59 puntos.135.—D. Adolfo Nogueras Yanguas,25.25 puntos.178.—D. José A. Gómez Pérez, 25,25 puntos.103.—D. D ionisio Nogueras Trucíos, 25 puntos.199.—D. Leandro María Cañada González, 25 puntos.216.— D. Desiderio Martín Vicente, 25 puntos.85.—D. Miguel Granados Gil, 24,50 puntos.
104.—D. Ignacio de Medrano y Alva- rez, 24,50 puntos.232.—D. Antonio Calafell Amor,24.50 puntos.165.— D. Sebastián Cantos Suárez,24.25 puntos.238.— D. Antonio Núñez de Cela,24.25 puntos.107.—D. Felipe Santos Cano, 24,20 puntos.191.—D. Vicente González Duvid, 24 puntos.208.— D. Manuel Morales Suovirón, 24 puntos.116.—D. José Ferrer Soriano, 23,70 puntos.
223.—  D. Modesto Soto del Campo,23.75 puntos.144.— D. Gabriel del Callejón y  Vi- lloch, 23,50 puntos.57.— D. Miguel Gutiérrez Gil, 23,40 puntos,66.—D. Cecilio Sagaraa López, 23,40 puntos,

91.—D. Eduardo Molina Gómez,23.25 puntos.313.— D. Juan Moreno Copado, 23,25 puntos.273.—D. Benito Calviilo y Artaloy- tia, 23,20 puntos.7.—D. Juan Avila Pía, 23 puntos.’ 36.—D. Ramón Pérez Muñoz, 23 puntos.98.—D. José María’ Rodríguez Ruiz,22.50 puntos.147.—D. José María Comín Sagués,22.50 puntos.204.— D. Luis Carancho Astray,22.50 puntos.. 95.—D. Juan J. Gómez Gayo, 22,25 puntos.290.—-D. Eleuterio Abado Seüer,22.25 puntos .41.—-Do Pedro López Sors, 22 puntos.137.—D. José Clemente Vallano, 22 puntos.291.—D. Adolfo Sánchez Bretaño, 22 %.puntos.239.— D. Cipriano Gómez Romojaro, 22 puntos.Madrid, 10 de Mayo de 1930.— El Secretario del Tribunal, Antonio Val- cárcel.— V.° B.°, el Presidente, Manuel Reig.
Aprobado por Real orden de esta fecha. Madrid, 23 de Mayo de 1930.— Manuel de Argüelies.

Núm. 409.
Por Real orden fecha 15 de Abril 

último ha sido nombrado, por trasla
ción, Auxiliar Vista de la Aduana de 
Bilbao D. Gaspar González Araez, que 
desempeñaba el cargo de Administra
dor’ de la de Barbate, y /n o  habiendo 
podido cesar en este último destino 
hasta el día 10 del actual, por haberlo 
impedido las necesidades y  convenien
cias del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el plazo posesorio del 
referido funcionario empiece a contar
se a partir del mencionado día 10 del 
corriente mes.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Mayo de 
1930.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFILSeñores «**

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 546.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido conce

der un mes de licencia por enfermo, 
y  con todo el sueldo, al Repartidor de 
Telégrafos D. Eduardo Núñez y Tori- 
bio, con destino en Villafranca de los 
Barros, autorizándole para trasladarse 
a Los Santos de Maimona, entendién
dose que el interesado impieza a hacer 
uso de la misma desde el día en qué 
reciba la orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 38 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. S. mu ¡dios 
años. Madrid, 24 de Mayo de 1930.

151. Director general*
K¡. BARON W« RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro Provincial de Badajoz.

Núm. 547.
S. Iví. el R ey  (q. D. g .), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga c e t a del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia por enfermo^ 
y con todo el sueldo, al Capataz coi 
3.500 pesetas, de Telégrafos, D. Agus 
tín Navarro y Sánchez, afecto al Cen
tro de Murcia, autorizándole para dis< 
frutarla en Alcantarilla (Murcia) y  en 
Agramón (Albacete), entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer uso 
de la misma desde el día en que re
ciba la orden de concesión, de acuer
do con lo que dispone el artículo 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1930.

■t£l D irector fu n eral,
EL BARON DF RÍO TOVIA

S eñ ores. Ordenador de Pagos y Jef* 
del Centro de Murcia.

Núm. 548.
S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfom 

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido conce* 
der un mes de licencia por enfermo, 
y  con todo el sueldo, al Auxiliar fe* 
m enino de cuarta clase, de Telégra
fos, doña Amalia Díaz de C o sta ,  cen 
destino en Villanueva de la Serene, rr 
torizándola pa ra  t ras ladarse a éledrlcq 
entendiéndose que la interesa i-i rm«
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§>ieza a hacer uso de la misma desdé 
El día en que reciba la orden do con
cesión, de acuerdo can lo que dispo- 
me el artículo 36 del Reglamento de 7 
|ie  Septiembre de 1918. 
i De Real orden, en virtud de la* de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
^  efectos. Dios guarde a V. S» muchos 
jftños, Madrid, 22 de Mayo do 1980*
í- ' El Director general#
j EL BARON DE  RIO TOVÍA-
\ (
'jSéfíores Ordenador de Pagos y Jefe 
l del Centro provincial de Badajoz

Núm* 549*
\  M. el Rey (q. L\ g.), de confor

midad con 3o que previenen» l&s Reales 
|¿ídenes de 12 de Diciembre de 1924 
^Baceta del 13) y 4 de Marzo siguien- 

(Gaceta del 5), se ha servido conce- 
un mes de licencia por enfermo, 

;§-,con' todo el sueldo, al Oficial tercero, 
^ T e lég r a fo s , D. Joaquín; Gar̂ gt» y* 

járrojo, con destino en Mérxda, auto* 
j á n d o le  para trasladarse a Múdrid» 
Ihtendiéndose que el interesado em
pezaba hacer uso de la misma desde 
¿I día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispone 
M'artículo 36 del Reglamento de 7 de 
peptiembre de Í918*

Be Real orden, en virtud de \k dé- 
• legación' especial que tengo confesada» 

digo a V. S. para su conocimiento 
^ efectos. Dios guarde a V. S. muchos 

os; Madrid, 24 de Mayo dé 1-930,
|  El Director general,
1 ' EL BARON DE  RIO T07ÍÁ-.

f Señores Ordenador de Pagos y «Jefe 
ü del Centro provincial de Bmiajoft;!

Núm. 5*50.
 ̂ Con arreglo al artículo 33 del Regla- 

.*2>ntó de 7 de Septiembre de 1918,
S; M. el Rey (q. D. g:) ha tenido a 

i |>ien conceder al Oficial segundo del 
jt&ierpo de Telégrafos, D. Joaquín Be- 
¡frenguer y Carceiler, con destino en la 
Estación de Calaeeiíe, dos meses de 
licencia para asuntos propios, sin abo
no de sueldo, que se empezará a con
tar desde que le sea comunicada !á 
Orden de concesión.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
ilo digo a Y. S. para su conocimiento y 
■feféctos. Dios guarde a Y, 8» muchos 
tonos. Madrid, 22 de Mayo de í 380..

' El Diroctru >'•'nerí; 1,
EL BARON DE  H t (> ToViA,

J£sñores Ordenador de Pagos y Icio 
del.Centro provincial de Teruel,

Núm. 551,

Visto el expediente promovido por 
doña Carmen Trigo y Martos, Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, con destino en la Estación 
de San Fenando, en solicitud de licen
cia por híJÍlarse en las circunstancias 
prevenidas en la Real orden de la Pre
sidencia de 15 de Septiembre de 1926, 

S* M. el Re y  (q. D. g,) se ha servi
do concedérsela por el tiempo que de
termina dicha Real orden, en rela
ción con la ele 5 de Eneró de 1924*

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Yc S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1920.

El Director genera!,
EL BARON' DE RIO TOVÍA

Señores Ordenador de Pagos< y Jefe 
del Centro provincial de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS

REALES ORDENES
Núm. 1.052.

Exorno. Su.: Visto el-expediente pro
movido por D. José Regó y D. Estanis
lao Bbix, interesando autorización mi
nisterial para el legal funcionamiento 
de la Asociación de Maestros naciona
les del partido de Noya (Coru ña): 

Resultando que, en cumplimiento de 
la comunicación de la Dirección’ gene
ral de Primera enseñanza, fecha 26 de 
Gctubrf último,, la- Asociación de que 
se trata celebró Junta general, en la 
que se acordó por unanimidad refor
mar el Reglamento de la misma en el 
sentido que se indicaba en la citada 
comunicación:

Resultando que cu el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el a r tí oí- 
lo 40 de la Ley de 30 de Junio de 1887 
y que la petición ha sido inforqiada 
favorablemente por la Inspección pro
vincial de Primera enseñanza y Sección 
administrativa de la provincia de La 
Gomña:

Considerando que la repetida Asocia
ción persigue fmes lícitos y que su fun
ción amiento no obsta ai buen servicio 
del Estado, ni sajfopone' a la discipli
na que debe existir e n - el Magisterio, 
habiéndose llenado en el expediente las 
formalidades preceptuadas en el Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. ai R ey  (q. D. g.) se ha - servi
do disponer que se conceda la autafi- 
z ación nfriisterial solicitada.para e-I 1>> 
gal func;.onenüen¡o ele la Asociación de 
Maestros Nacionales del partido de No

ya (Corana), quedando sujeta a  lé-és* 
tablécido por lá! base 10 de la Ley de 
22 de Julio de 1918 y capítulo, 6.® del 
Reglamento- para m  ejecución de-7 dé' 
Septiembre del mismo año; dándosó 
cuenta de esta- resolución -ai’ Ministerio' 
de la Gobernación* con devolución de 
mío de los- ejemplares del Regiamente 
de dicha Asociación*

Be Real', orden-16 comunico a- Y* E, 
para- su- conocimiento y  efectos-' consi
guientes. Bios guarde a YV E. muchos 
añí>& Madrid,. M  dé Mayo< de 1930,

TORMO
Señor Ministro, de la Gobernación;

&

Núm 1.053.

• Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido- por IX Juan José Barrilero y 
Deleyío, interesando autorización mi
nisterial para el legal funcionamiento: 
de la Asociación de Maestros Naciona
les del partido de Getafe (Madrid): 

Resultando; que, en cumplimiento da 
la comunicación de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, fecha 13 dé 
Noviembre último, lá Asociación de que 
se trata celebró Junta general» en: la. 
.que se acordó por unanimidad- refor
mar el Reglamento -de la citada- enti
dad en el. sentido- que se indicaba- en 
la citada comunicación*

Resultando que el Reglamento- lia „ 
quedado modificado con arreglo a las 
indicaciones que se hacían en la pre
citada comunicación-de la Dirección’ge
neral d e Primera-- enseñanza:

Resultando:" que en ..oí expediente - se. 
lia cumplido lo dispuesto en el ariíeu*- 
lo ' 4R de la: Ley. de 30’- dé Junio; de 
188.7 y que la petición ha. sidó'infor
mada favorablemente por la Inspección 
provincial de; Primera, enseñanza’ y la 
Sección administrativa de la provincia 
de Madrid:

Considerando que la expresada Aso
ciación persigue fines lícitos y  qué su 
funcionamiento no obsta al buen ser-* 
vicio del Estado, ni se opone a? la dis
ciplina que debe existir en el Magis
terio;, habiéndose llenado en el expe
diente las formalidades preceptuadas 
en e l Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, _ •

S, M* el Re y  (q.,D. g.) se lia servi
do disponer que se conceda la auto
rización ministerial solicitada para el 
legal funcionamiento de la Asociación 
de * Maestros Nacionales dei partido de 
Getafe (Madrid), quedando, sujeta a Ih 
establecido por la base 10 de la Ley- 
de 22 de Julio de 1918 y capítulo 0.° 
de! Reglamento para su ejecución de 
7 de Septiembre del mismo año; dán
dose cuenta do esta resolución al Mi
nisterio de la Gobernación, con devo-
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Iugjlgii de uno de Im  ejenipijfefa&s ®el 
Reglamento de dicha Asociaciét^

De ¡Real orden lo comunico si Y*. E. 
para su. conocimiento y- efectos- m w á* 
guientes. Dios guarde a V» E. mMdto&w 
&üos. Madrid, 12 de Mayo t e  UQS»

, TORMP 
Señor Ministro de la Gobemaríóm.,

Núm. 1.054.
Excmo. Sr.: Vista la  Nota q u e  le  

Embajada de la República krgmtiim 
jen- esta Corle dirige al Ministerio áel 
«digno- cargo de V. E.,. y  que lia., sida 
fcomunipada- a éste por Real o¡vém-é& M, de Abril anterior (número- ISHJ.* In
gresada aquí el 21; y

Resultando que, mediante ella, ríe p i^  
pone por el. Ministerio de- Rctectes^ 
Exteriores y Culto de dicha República 
j&l" estudíame argentino B. Leopolte 
íferrálz Ballestero "(alumno üilamé 
¡adscrito a la Cátedra de lUgiee©-te la 
Facultad: de Medicina de la  Paivetm- 
idad Central) como becario titular pura 
¡ocupar ert propiedad la rasante pro
ducida por renuncia" de B. Rafael Suá- 
!rez- dé ©eza y Zapata de la teca «pe 
¡disfrutaba:

Resultando que, atendiendo $Wa an
terior de la misma Embajada» fué min
orado por Real orden de 9& de M mm  
último el indicado alunan® Sr. fierráte 

* Ballestero, aunque coa carácter -provi- 
Bionai, para cubrir la- indiada, m- 
izante:

Considerando que la adjuáimríée de 
fcsta clase de becas se hace a propuesta 
Üe los Gobiernos de los respectivos 
países a que. fueron .concedidas aqué
llas, conforme determina el aríacite §A 
del Real decreto de 21 de Enera t e  
Ü921,

S.. M.. -el Rey (q. B . g4 m  t e  
Hdo disponer:

1,° Que la beca concedMa-.-par Rea! 
Sbrden .de- 25 de Marzo último,, mtk- 
tearáeter provisional,, al ,estudiante, ar
gentino D. Leopoldo Herráis Ballestera 
para seguir los estudios de Medicina 
t e  la ■ Universidad Central, se estime 
Otorgada con carácter definitivo testa 
U término de su carrera; y

2.° Que esta concesión se comstdere 
hecha para todos sus efectos, -incta® 
los económicos, en la misma forma que 
determina la referida Real orden dé 25 
de' Marzo anterior.

De Real orden lo digo a .V, ÉL para 
jteu conocimiento y el de la Embajada 
He la República Argentina en esta Cor
le,. a los efectos oportunos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 12 
He Mayo de 1930.
; . TORMO
Señor Ministro de Estado,

Núm. 1.055.
Ilm o. Sr.: No habiéndose formulado 

reclamación alguna, dentro del plazo 
reglamentario, contra la propuesta pro
visional de D. Joaquín Eguzquiza Eclia- 
rri para Maestro de la Escuela nacio
nal de Arizu, Ayuntamiento de Anué 
CNavarra), acordada por la Orden de 
S de Abril último (Gaceta del 13),

S. M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
elevar a definitivo el citado nombra
miento de Maestro de la Escuela de 
A rte  a favor de D. Joaquín Eguzqui- 
xa Echarri, el cual deberá posesionar
se de la misma dentro del plazo regla
mentario.

Be Real orden lo digo a Y, I. para 
su. conocimiento' y demás Afectos. Dios 
guarde a W, I. muchos años. Madrid, 
20- áe . Mayo de 1.930,.

TORMO

Señor Director general de Primera en*
. .señ&ma.

Núm. 1.056.

I lm o . S r .: De conformidad con lo 
e& ta ite tte  en él artículo 4.** de! Real 

; decreto de 30 de Abril da 1915,
&  M. el Rey Cq. D. g.) t e  tenido a 

¡ bien̂  acordar que se anímete a oposi- 
¡ c iüm9 eaa di te ñ o  de Auxiliares, la pro* 
s vísate de la plaxa ¡te Profesor 
í mri® d®- Patología. especial' médica de 
; -:enfemedate esporádicas,. Terapéuti

ca farmacológica y Medicina legal, 
vacante en la Escuela Superior de Ve
terinaria de Córdoba,. dotada con el 

• sueldo anual de 4.000 pesetas.
De le a l orden ¡Lo digo a V. L para m  conocimiento y defeás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid,
: 22 t e  May®, ¡de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este

F3®,

Núm. 1.057.

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aceptar, por cambio de residen
cia, a D. Nicolás Arias Andreu, la re
nuncia del cargo de Pagador de 'obras 
dependientes, de este Ministerio en la 
provincia de La C otila , para el que 
fué nombrado por Real orden de 6 de 
Septiembre de 1.929.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, IL muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1930.

TORMO
Señores Subsecretario y Directores ge

nerales de Primera enseñanza y Be
llas Artes,

Núm. 1.058.

Ilmo. Sr. : Vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Va* 
kncia el cargo de Decano, por pase 
al de Rector de D. José M. Zumalacá* 
rregui Prat, que lo desempeñaba,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido t 
bien nombrar al Catedrático numera' 
rio D. Manuel Cabrera y Warleta De
cano de la expresada Facultad.

De Real orden lo digo a V. I. parar 
su conoctoiento y demás efectos. Dio» 
guarde -a V. L  muchos años. Madrid#, 
2.3 de Mayo de 1030.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministo* 
río.

Num. 1.059.

Ilmo. Durante los días 2 al 9 de 
Agosto próximo- se celebrará en  Lon
dres el XI Congreso Internacional t e  
Y-eteriiiarm, bajo el Alto Patronato de 
S. M. el Rey Jorge V de Inglaterra #■, 

■' S. A. R.,e! Príncipe de Gales;, y 
la importancia que para nuestra MaA- 

■ clóu y principalmente para te Veterí-í 
naria española t e  de «ofreeer este Con 
grei5o, aeonsete te asistencia ai misma 
de una personalidad de bien destacada 
autoridad profesiomai que pueda oslen 
tar dignamente la representación de? 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en tan trase en dental Cer
tamen i n te rn ac ión ai;

Teniendo en cuenta que D. Cesárea 
Sanz Egaña, Profeisor Veterinario y Di* 
rector del Matadero y Mercado de ga
nados de Madrid, ostenta aquella cualk 
dad y además ha sido nombrado por, 
el Comité Nacional de Inglaterra De* 
legado en España para organizar el 
Comité español colaborador de este 
Congreso y Ponente oficial para une 
de los temas científicos de las seslo 
nes generales del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con su Consejo de Ministros, ha tenida 
a bien disponer que se le nombre repre* 
sentante oficial del Ministerio de I-njBr 
fcrucción pública y Bellas Artes en él 
citado XI Congreso Internacional de 
Veterinaria de Londres, en considera* 
ción a sus títulos arriba consignados* 
y que esta representación se le con*

¡ fiera con carácter honorario y gra* 
tuilo.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Miuiste< 
rio_.
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Núm. 1.060.
I lmo. Sr.: S..M. el R e y  (q. D. g.>, 

jomo resolución a las reclamaciones 
presentadas a la p ropuesta provisional 
de destino correspondiente  al mes de 
Agosto anterior,  contenidas en la Or
den de esa Dirección de 9 de Di
ciembre pasado (G a c e t a  del 13), se ha 
servido disponer que se estimen los 
s iguientes:

La de D. Carlos Diez Millán, déci
ma, 2.596, 14-6-26, en solicitud de que 
¿e le coiiíirme en la vacante de Sau
quillo de Alcázar (Soria), en lugar de 
Artaza para que figura propuesto ; y 
’oin proba cío que, en efecto, la vacan- 
;e de Sauquillo es de fecha an ter io r  
a la de Artaza, se le confirma en Sau
quillo, de acuerdo con la instrucción 
d éc im a  de la Real orden de 30 de No
viembre de 1923 (Gaceta 4 de Diciem
bre).

La de doña María del Carmen Ci
mientes Marios, séptima, alta, 23-6-29, 
consorte del funcionario  de este Mi
nisterio, con destino en Granada, don 
Trin idad Yáñez Rodríguez, contra la 
propuesta por te rcer  tu rno  para la Sec
ción de graduada de la m encionada 
capital a favor de doña Rosario Díaz 
Hernández, y cons iderando  que en el 
expediente de la señora Díaz H ernán 
dez no se acredita  la condición d) 
del a r t íc u lo -1.° de la Real orden de 21 
de Junio  de 1929 (G a c e t a  11 de Julio) 
•»e anula su propuesta  provisional, con- 
irmándose a la reclamante en la Sec- 
;16n de graduada número 1, de Gra- 
¡ada, toda vez que es la única recla
mante y no acreditarse en las restañ
es peticiones para esta misma Esctie- 
a por igual turno la m enc io n a d a 'co n 
dición d) de la Real orden de 21 de 
julio del 29 (G a c e t a  del 11 de Julio).

Las de doña Fe H erránz Bernal, de 
Mejilla, séptima, 7.273, 1-9-24; D. Ri
ca rdo  José López Moral, Maestro de 
Sección del grupo número 5, A, quin- 
..3, 1.815, 1-10-18, y doña Dolores Lo
zano González, de Montilla, séptima, 
5-091, 8-10-22, contra  las propuestas 
a favor dé doña Luisa A. Calvo Lu- 
?ía,*para Melüla (Málaga); D. Félix 
Escalante Martín, para  Madrid, y doña 
Josefa- Costa, para  Montilla (Córdoba), 
on.fim iándose  a los reclamantes en 

las m encionadas plazas por reun ir  so* 
ere los dos prim eros propuestos más 
Uempo de servicio en la misma loca
lidad de la vacante (prim era con di- 
i \ón de preferencia  del artículo 90 
fiel Estatuto), y la tercera, la prime- 

citada condición de preferencia,  y 
«^virtiéndose que la señora Calvo Lu- 
Z^h p o r  su condición de Maestra de 
t r e c h o s  limitados, no puede mover
le de la Escuela que actualmente des- 
uíipeñíg sino a idealidades fie eenso

inferior,  501 habitantes; y  sin que, 
po r  confirmarse en Meiiila a concur
santes de mejores condiciones de p re
ferencia, haya lugar a la reclamación 
de doña María del P ilar  Gutiérrez Qui
jada. * ,

La de D. Teodoro Causí Casaus, 
quinta, 2.577, 1-9-19, contra la p ro 
puesta para Deusto (Vizcaya) a favor 
de D. Julián Sanz Ogarón, plaza en la 
que se confirma por reun ir  sobre el 
propuesto la segunda condición  de 
preferencia del artículo 90 del Esta
tuto, sin que por ello haya lugar a la 
reclamación de D. Isidoro  Callejo 
Alonso, que reúne inferiores cond i
ciones de preferencia  que el Maestro 
que se confirma.

I^as de doña Matilde Bravo García, 
décima, alta, 19-8-24; doña Concep
ción Martín Guzmán, sexta, 3.857, 1-9- 
18; doña Angela Palrnira Castro Soga, 
séptima, alta, 12-3-25, y D„ José Iz
quierdo González, séptima, alta, 13-10- 
25, contra  las propuestas a favor de 
doña María Antonia P ardo  Revilla, pa
ra P arad inas  (Segovia); doña Alaría 
Josefa Corral Ocampo, para  Fuenla- 
b rada ;  doña María Paraíso Giménez, 
para Relinchón (Cuenca), y D. León 
Félix Llórente, para  Cebolla (Toledo), 
confirmándoseles en las plazas recla
madas por reu n ir  sobre los propuestos 
la tercera condición de preferenc ia  
del artículo 90 del Estatuto, confir
mándose igualmente en Cebolla a doña 
Inocencia Lucio Pérez, séptima, alta, 
25-6-29, que tenia solicitada la m en
cionada plaza condicionalm ente como 
consorte del señor Izquierdo González.

Que se desestimen las s igu ien tes :
Las de D. Valeriano- Santos Gonzá

lez, D. Antonio E ncinas López, D. Joa
quín F e r re r  Catalá y D. P edro  Pérez 
Cama ras a, po r  no existir  fichas de pe
ticiones solicitando las vacantes de Al- 
geciras y Villena, ni hacerlo constar  
en los oficios de remisión de las co
rrespondien tes  peticiones.

La de D. Adolfo Rodríguez Santa 
María, po r  no haber  firmado su ficha 
de petición, como dispone la Real o r
den de 26 de Jun io  de 1925 (G a c e t a  
del 27).

La de D. F rancisco  Pascual F e rn á n 
dez, po r  con tar  ei^distrito escolar de 
Bullas (Murcia) el núm ero  de hab i tan 
tes con que aparece en el anuncio  in 
serto en la G a c e t a .

La de doña E nriqueta  Dodignón 'Gó
mez, por no existir  en Buitrago de Lo- 
zoya (Madrid) más que una Escuela de 
niños y o tra de niñas, y co rrespondé r3 
por  tanto, su provisión al te rcer  turno, 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2.°' de la Real orden de 21 de 
Jun io  d e l -29 (G a c e t a  de l l . d e  Julio).

La de D. Pedro  Miguel Pedrazuela.

toda vez que las vacantes han  de pro
veerse con arreglo a las condiciones 
profesionales en el momento de ocu
r r ir ,  según establece lá instrucción 10 
de la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1923 (G a c e t a  de 4 de Diciembre).

La de doña Esperanza de los Ange
les Uñón Carrnona, por desestimarse 
la reclamación de su consorte.

La de D. José María Cabré Pujol,  
toda vez que la propuesta  p a ra  Reus 
(Tarragona) está hecha de acuerdo con 
la Rea! orden de 12 de Jun io  de 1924 
(G a c e t a  del 24).

La de doña María del P i la r  Clavero 
Sichard , po r  ser el p r im er  tu rno  por 
el que se adjudica la-Escuela de Esta
da (Huesca), p referen te  al segundo, 
por  el que la rec lam ante la tiene soli
ci tada y de acuerdo con el o rdena
miento establecido en el artículo 75 
del Estatuto.

La de doña María del Carmen Pérez 
Lejárraga, por reun ir  la señora que se 
confirma en Fuen labrada  (Madrid) la 
te rcera  condición de preferencia  del 
ar tículo 90 del Estatuto.

Las de doña Sil vi ana García Gómez 
y D. Ensebio S. Segundo, por  exce
der  el censo de las Escuelas de Villa 
del P rado  (Madrid) a la semisuma de 
los censos de población de los desti
nos desde los cuales solicitan los re
clamantes, según establece el a r tícu
lo 7.° de la Real o rden de 21 de Junio  
de 1929 (G a c e t a  de 11 de Julio).

La de doña Julia Bermejo Valles, po r  
ser  la vacante de Villa del P rado  (Ma
drid) de fecha an ter io r  a la de San 
Martín de Valdeiglesias (Madrid), que 
reclama, y de acuerdo con la ins truc
ción 10 de la Real o rden de 30 de No
viembre de 1923 (G a c e t a  de 4 de Di- 
cienibre).

La de doña Gertrudis Raquero Ro
sado, po r  no ac red ita r  que en las o p o 
siciones restr ing idas en que pasó al 
p r im er  escalafón obtuviese sueldo y 
Escuela, que son los que únicam ente  
están com prendidos en la o rden  de 21 
de Abril de 1926.

La de D. Lázaro S anm art ín  Camino, 
po r  carecer  de persona lidad  p a ra  re 
clamar.

La de D. Manuel Canalejo Moreno, 
p o r  ser de n iñas la vacante de Monti
lla que reclama.

La de D. Emilio Montoya Cafíabate, 
po r  haber  ascendido a la novena ca
tegoría en-Agosto del año próxim o p a 
sado y no poder  ac red ita r  esta condi
ción de p referenc ia  hasta el p r im e r  se
mestre de 1930, de acuerdo con lo es
tablecido en- ,1a instrucción  9.a de la 
Real o rden de 30 de jNovíembre de 
1923 (G a c e t a  de 4 de Diciembre),

• La de D. Asterio P a r ra  y P arra ,  por  
ser la vacante de Ezquioga (Guinúz-
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coa) de censo superior a 501 habitan
tes y pertenecer el reclamante al se
gundo escalafón.

La de D. Maximino Gómez Gonzá
lez, por no llevar a la fecha de la va
cante los tres años de servicio que de
termina el artículo 74 del Estatuto.

La'de D. Leopoldo Mercado, por no 
haber impugnado el anuncio de la va
cante de Coll-BIanch (Barcelona), que, 
por l l a n t o ,  es fírme.

La.de. D. Adolfo Lorencio Bordanq- 
ve, por ser el primer turno por el que 
se adjudica la Escuda de las Arbole
das (Murcia) preferente al cuarto, se
gún establece el artículo 75 del Esta
tuto.

La de D. Vicente Ignacio Hernández, 
por haberse adjudicado tn  la Orden 
contra la que reclama las vacantes de 
Hervás (Cáceres), que dice no se han 
adjudicado.

La de D. José Gúemes Lázaro, por 
no-poder acreditar su ascenso a.la no
vena categoría hasta el primer semes
tre del año 1930, toda, vez que ascen
dió a ella en Agosto d e - 1929, y de 
acuerdo con la instrucción novena de- 
la Real orden de 30 de Noviembre de 
1923 (Gaceta de L d e  Diciembre).

La de D. Luis Orbañanos Montoya, 
por haberse adjudicado en la Orden 
contra la que reclama la Escuela de 
Arechavaleta (Alava) p o r  primer' 
turno. .

La de doña Carmen Rodríguez L ó
pez de Castro, por haber sido desesti
mada su ficha por no haber sido fir
mada.

La de doña Josefa Hugas Francesco, 
por estar comprendida Ja Maestra pro
puesta para Puigdelfí (Tarragona) en 
el caso primero del artículo 76 del Es
tatuto, y reunir, por lo tanto, mejo
res condiciones que la reclamante.

La de doña Andrea A. Gñote Mon
zón, por haber puesto en su ficha de 
petición como fecha de posesión en la 
Escuela actual 21 de ■-Septiembre de 
1929.

La de D. Beraardino R. Barreiro, por 
&er la vacante de Gález (Orense) de 
censo superior a 501 habitantes y per
tenecer el reclamante al segundo Es
calafón.
# La de doña Elisa González Cabre

rizo, por no venir reintegrada cómo 
dispone la vigente ley del Timbre.

Vistas las observaciones de las Sec
ciones administrativas de Primera en
señanza. se anulan Las propuestas si
guientes: la de doña María Mercedes 
Ferrer Dalmau para Espluga de Fran- 
colí (Tarragona), por haber permuta
do; las de D. Juan Bautista Riera San
cho para Benisa y D. Heliodoro Car
pintero Moreno para Villena (Alican
te)» por no estar vacantes las mencio

nadas Escuelas; la de doña Aurora V¡- 
llaoz P u jara  para el “Príncipe de As
turias”,. de Madrid, por estar reserva
da la provisión de esta vacante al Pa
tronato de la mencionada Escuela; la 
de dona Julia Domingo Pérez por no 
ser la vacante anunciaoa 11 A., del 
“Principe de Asturias”, debiéndose pro
ceder por la Sección administrativa de 
Madrid a nuevo anuncio de esta va
cante con las características que le son 
propias; la de D. Mauricio Puehán Ra
mírez para Pradillo (Logroño), por es
tar nombrado con anterioridad para 
otra Escuela; la de D. Joaquín López 
Martínez para la Sección de graduada 
del grupo escolar “Santa Marta”, en 
Zaragoza, por tener más de sesenta 
años y de acuerdo con el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1926.

Que se aclare que el propuesto para 
3a unitaria de Nueva Nnraancia (Ma
drid) se llama D. Pablo Aguilera Sol- 
so na; que la vacante que se adjudica 
por primer turno, a EL Emilio Pereda 
Rueda es Villasana de Mena (Burgos), 
sin que haya lugar a la reclamación 
de D. Victoriano San Miguel Pérez, por 
confirmarse en Villasana a peticionario 
por turno preferente; que el propuesto 
para Alcalá del Valle (Cádiz) es don 
Julio Navarro Balao, y su fecha de po
sesión en la Escuela actual es 20-9-27, 
y la de la Maestra que se confirma en 
Portillo (Valladolid) es 30-10-28; que el 
Maestro que se confirma en Barca (So
ria) es D. Rafael Pardos Traid; que 
la vacante en que se confirma a don 
Hermenegildo Pérez Peña es la unita
ria de Santa María de las Hoyas (So
ria) ; que la vacante que se adjudica a 
doña Aurora Fernández Candela es la 
Sección de graduada de Colmenar Vie
jo (Madrid); que el primer apellido del 
Maestro que se confirma en Alcalá de 
los Gazuíes (Cádiz) es Limón, y no 
Luna, y  que la vacante en que se con
firma a doña Teresa Paz es San Car
los de la Rápita (Tarragona).

Padecido error al hacer la adjudica
ción provisional para la Sección de 
graduada “Nueva Numancia” (Madrid) 
a favor de D. Tomás Mayoral Lucía, 
se anula la misma, confirmándose en 
dicha vacante q D. Valentín González 
López, quinta, 2.558, 1-2-11, que reúne 
mejores condiciones de preferencia que 
el propuesto, por lo que no ha lugar 
a las reclamaciones de D. Francisco 
Sánchez Solís y D. Agustín Sin Puello, 
por haber ascendido el Sr. López Ló
pez a la cuarta categoría en virtud de 
oposición restringida, aclarándose que 
la propuesta a favor de D. José López 
es para la Sección primera de dicha 
graduada, por tener número más bajo 
m  el Escalafón que el que figuraba el

propuesto para la misma, y  que pasa 
a desempeñar Ja número 2.

No estando anunciada la vacante de 
Marzana (Vizcaya) para ser solicita
da por tercer turno, se anula la pro
puesta a favor de D. Santiago Díaz 
Recarte, de acuerdo con lo estableci
do en la Real orden de 21 de Juba 
de 1929 (67;ceta de 11 de Julio), y se  
confirma p ira la misma, por cuarto 
turno, a D. Pascual AI te ni ir Andina;, 
cuarta categoría, 1.032, 1-9-25.

Confirmada dpña Enriqueta Solía 
García para 3a Escuela de niñas de 
Córdoba núm. 11, y siendo esta pe 
lición  condicional, sin que le haya 
correspondido a su consorte EscueU' 
en la misma localidad, se anula es 
■ta-confirmación hecha por Real orden’ 
de 14 de Mayo actual (G a ce ta  del 18} 
y se confirma en la dicha vacante de 
Córdoba núm. 11 a doña Francisca 
Fernández Ruiz, 5.a, 2.394, 1741-20,

Se anula el nombramiento provisio
nal por cuarto turno para la Secciór 
de la Escuela graduada de Hervás (Cá
ceres), hecho a favor de D. Valeriano 
Santos González, porque habiéndose 
impuesto, en virtud de expediente gm 
bérnátivo, por Real orden de 28 tU 
Mayo de 1929, a D. Luis B F aco GarC 
cía, que ocupaba la mencionada pla
za, la separación del servicio por. cin> 
co meses, con pérdida de la Escuela, 
esta separación tiene que entenderse 
sólo de la enseñanza, ya que con arre
glo al articulo 161 del Estatuto de 18 
de Mayo de 1923, para que la separa
ción lo sea con pérdida de la Escue
la es preciso que dicha separación  
lo sea por lo menos de un año, y, en su 
virtud, se répone en firme al Sr. Blan
co García en la Sección de Ja Escue
la graduada de Hervás (Cáceres).

Padecido error al. adjudicar defini
tivamente por la Real orden de 14 de! 
actual (G a c e t a  del 18) l a  vacante de 
Alesanco (Logroño) a favor de doña 
Margarita Kernáez Nestares, se anuli 
su confirmación y se nombra para Ir 
misma, por tercer turno, a doña Ma
ría E. Ruiz Sánchez, de Asteasu (Na* 
varra), séptima, alta, 16-12-26.

Vistas las peticiones de D. Joaquín 
Carmona Ruiz, doña María Victoria 
Alonso García, D. F rancisco  Máscete- 
del Peso, D. T o n in o  Francisco  Mar Bit 
Sánchez, D. Mariano Bernardo Olme
do Delgado, D. Milián Urdíales, don 
Angel Manchón Gallar, doña Rosarid 
Boves González-Grancla, doña Gamite'- 
Gutiérrez Pérez, D. Angel Martínez Ye-i 
pes, Alcalde y Junta l o c a l  d e  B i n a r / s i ,  
D. Alejandro Ortiz de Záraio Loro ño, 
doña Milagros Ortega Gil, D. Manuel 
Giménez Vinaly, D* ólaaaF Gómez Ex
pósito, solicitando anulación de sus pro
puestas provisionales, deberán atener*.
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*e  a lo dispuesto err la Réaf ©rdéi*. éte 
¿éste Ministerio núm. 284, de 4 t o - f ^  
torero anterior (Gaceta del’ f3&

P o r  estar confirmados con a n t e d i  
¡Tidad, no ha lugar a Tas peticiones dé 
jdoña Teresa Yara Alvares, B> AVb$n&

f astre Ausín, D. Santiago' López dé 
'araayo, doña Bernardina Sán-efes A t 

ine id ay D. Federico Minios. Mimoar* (ten 
¿Carmelo Tejero' Mejías, Efe, Frara-efee®* 
Requerí v Olraedillá, D. Juan Rottxfi-s* 
jRefoyo, doña María del Consueto Ba
rragán y Barragan, D; Magfe Boato 
lio  vira y doña Purifícació-n M &rfe &$•-- 
pe Z,

Omitidas en la Real orden de M  
’üqI actual (G aceta del 47) las tvm l® - 
^iones de las instancias reclamando 
^ontra Las propuestas por tercer te-r
ao para Sevilla y Córdoba, se des? 
J&stiman en la presente la do doña 
Adriana Yera García contra la dé Só
l i t o ,  por haber *sido confinnato otra 
peticionaria, por cuarto turno,, con- m& 
^ores condiciones dé preféreimhr y  te  
fie doña Concepción AIMzu G&mtoa,, 
|por no haberse recibido îs.' le-
petición ni acreditar su envío ecrtrñ- 
jfeado.

Omitidos en la Real orden dé i f  déi 

jiciiiíil (Gaceta # d.el. 18), unos datóse cto 
jos Maestros que se conñrman en- va
cias Escuelas, lo que produce 30a con
fusión consiguiente,, se repm fcee , a 
ios efectos oportunos:.

Las de D. Francisca- Gólizáléz Hucr- 
la,, 7.a* 4,863, 15.-11-24; IX, A.n-gpl Enf&s- 
he Riesco,. séptima^ 4L481* 1-9-tll;, t o n  
Ramón. Nebot Pradas, séptima* a to  
?6-9-27; D. Miguel Gutiérrez Campos,.. 
$éptiam, alta, 12r6-26; doña- Angelé-s.. 
Ántelo Rodríguez,,séptima, ato,, 24-21^ 
/ doña Marta Re.cue.da.- Jimér&ez,, <£&&- 
jiiíij alta, 12-9-27, contra las peopuesr 
las a favor, respectivamente, dé- <$m 
Manuel Fernández A. Cadlern©* para 
Arroes, Y illaviciosa (Oviedo)!;, IX Gre
gorio. Ortega Algara-bel,, para Puenfe 
de San Esteban (Salamanca).:;. D; Igpa- 
’Mo Monzoniés Dónate, para Alcudia- 
de Veo. (Castellón); D. Vicente Sola 
Cerezo, para Villa del R ío (fiordóba) 
Moña Soledad B. Sanz Hernando, pa
ira Boj al anee (Córdoba), y  doña Cío- 
T ilde Bltmeo Casanova, para Ermita de 
;€ a nip o -c á ni a r a (Granada), couñrmánr- 
) doseles en las plazas recurridas, p o r 
(reunir sobre los propuestos la tercera 
^condición de preferencia del artículo 
<J)0 d4 G büuto y sin que por conto
rnarse a peticionario de mejores cor- 
Miciones haya lugar a las'reclamaeio- 
(íies de D. Valeriano López Sánchez, 
¿contra Fuente de San Esteban; IX T o 
rnas Peinado Herrera, D. Manuel Ca
ta le jo  Moreno y D. Segundo Cuerpo 
f i o  relio, para Villar del Río (Córdoba), 
$  D. Bruno Fuente Garabina. IX  Eu

scaro Ledesam Méza». J9L Garaiseto Sáav- 
ehez: Re tonto y' IX JMi-ási -Fgreír Pav 
Lacios contra la de Secpieim (Sato 
manea):.

En; muttó: dé", las* anulaciones ante’ 
ílaresy* cte las resultase de; las eonir-- 
macioiies de meses; pasado^ se con- 
firman r para Mitotes. ©víedoy a don 
Antonio: Guillan Herma,, dé'- Hombrea
ra (Lugo), séptimav altaj Í54L27;. para 
Nwés (Muesca), a 3CX Francisco? Ea* 
méa-t Solaiis,- dé Etíibún (Huesea), 
septota* alta, 2IM-927;; pam Es pinga 
áe Franeoií (Tarragona), w éanm PL 
Ihi? f e a  Torné.,, de.1 San Felía Saserra1. 
©aiTGelóna), séptima, ato, 6>41:-24'.;; Q&r 
VBk Valvar dé: (Canarias)',-, a I).. Sebasi- 
iáa. Ayala. Sánchez; de Valverde^Gabo^ 
(íCánarias'X-. séptima, 8i4Mv, 23-4-92ñ;¿ 
para Zaragoza, sección de graduada 
Capdévila; Gracia,, de Barbóles (Zara
goza);,, cpiiata-,. 2̂ 464,. 8-5-15-: para Bo- 
brás> (Orense):,, a- IX Evaristo Barroso. 
Sblav de; Costeara (Qren&eL. séptimu>. 
8̂ 416;, 8-L8>20̂ , para. Vialdamcete (Ma- 
áriid)r,, a B. Eeliciaiio- Roxlrlgiiez' 
zullas,. Torres- de Arriba y Abaja 
(íBurgos) ,, séptiñiaw alta; 13̂ 9 -27 ;; pasiai 
Mavas; de la1 Concepción (Sevilla),, a 
10.. Francisco^ B.as:eIIs.. Biihvqv. á& San 
fullán de Ca-r.baJ.lal (La Corana),, dé
cima, al ta,-. 94 0-27 ; para A riña (Té- 
ruel;, a: B>. Antonio: Jirsie.ua- B/fargell, dé 
FíMlla de. Campo (Soria),, séptima,. al> 
fâ  24-9.-27;, para Cóza-r. (Ciudad! Réai)¡,. 
a D. Angel Fernández Sánchez,, de Mu- 
torrodaro. (Santander),, sépiima,. alia, 
28-9-27; para Muñó (Oviedo.)-,-a- don 
MauMer’Férnáe.dézL. A. Cadiérno;,. dé' La 
®rafia- (Oviedo)-,- séptima, ato, f5-9^2T;: 
para Ciruela (Soria),, a D. Isidoro Gav 
marra IMñez,f dé Gallinero dé Ckma** 
ro:s, ®ogr.oiíb)',. décima,, alta, 10442.4;. 
para Torre- dé. Juan Abad (Ciudad 
Real),. a B. Francisco Burgos Pozo,, le 
Sietes.. (Oviedo), séptima,, a-Jta, 30-9̂ 27’;:. 
para Crestas-: (Teruel)-,, a O. Lrborio- 
Cases; Moiiñs,, de. Fiienhgpihilla (So
ria), séptima, alta, 140-27; para Col
menar del Arroyo- (MadVídR a fX YR 
ce ufe Galin db Es cob e do, dé A usa rás 
(Oviedo):v séptima, alta, 214L27; para 
Cuéllar (Segovia )a  B. BfoxirrriMano 
Jiménez Bíaz:, dé Tejero- (Oviedo)', / 
séptima, alta, í - f0-27'; para Otura 
(Granada), a B. Gregorio? Sé las RocirG 
guez, de Be n alúa de Guadix (Grana* 
da), sexta, 1-9-25; para Piastra ira (Gua- 
datajara), a Da Rogelio Hernández de 
la Torre, de Garganchón (Burgos), 
séptima, alta, 2'3-9-27; para Zirfre ■ 
(íiuelva)',. a D. Andrés Pascual López, 
de Albend'ín (Córdoba), séptima,'alta, 
28-9-27; para San Adrián de Valdueza 
(León), por primer turno, a B. Denie* 
trio González Taces, según Orden de- 
15 de Octubre dé 1929; para- Elche 
(Alicante), a IX Aníbal Chorro Juan,

da Aspáüto (AHéanle)^ séptima,. 7;4©P ; 
141-2T; para El VeRón (Madrid), a 
I)» Antonio Carrascal Espino, dé Par- 
mío- (Zanipra)V sépfimav alta; 30-9-27j 
para Alberueía de Lahena ffñiescaíiv 
a: IX César- Fbriacm Mirallés,. de El 
Ron. ®ue3ca)y décima,, alta, 23-14¡ñ;1 
para- Ribatajadilia (Cuenca)1, a Dv Ma
rino' Ortega Ortega, dei Tknla (Sória), -: 
décima;, alta, 22^2$';- para Monlorte 
del Cid. (Alicante), dóña Isabei^Lir-. 
co: González, de- Sania. Marina- dé- Ca
veto (Pbntevedra)V séptima,, ato,. 1-S- 
2 84 y  para Mora- dé Ebro- (Tarragona), 
a dbña-’. María* Martoreil Pétoolái. di?. 
Megnés (Tarragona):, séptima, ato,
4-24.

■C'on Las-- anferror.es; nio.-diLicae.ioire« 
ses declaran firmes* las- propuestas: co.a- 
tenidas*-en lia. Otden*. dé esa M receite 
de 9' dé Blciém-bre:- dê  f929: •(Ĝ CErm 
del 13)., cuyos- •interesados déferím; ■' 
posesionarse, en. sus nuevos? desfiuns.' 
en lbs? plazos' rcglmnentarios;.

Be Mfeal ordfen Id . digp a- V̂ , J; para? ■■ 
su comicimiénto y r demás- efectos, DfGs?- 
gisardé- a? V; I... muchos años, M&dHdt 
24 dé Mayo: de-. 4989,

T € M » -  ■■

Sañor BéteeMíf- genarf. &  Fvkxi&m^nt 
señaliza» y Je.te dé? las? üecrásiwadh 
'mimétratiVaSv de* Primera en.señanz’se.

Núm 1.061

I lmo. Sr.: Vista la instancia de don
Rogelio Azián Peña, Maestro de la. W&r 
cuelat naídoaal- nifijaŝ , Hiu®exra 3»-. de 
Guadalcanál (Sevilla),, en, la epe* por 
kaber- tomado parte m ¡ las* oposietoa^ 
comvocaááa: por; Mt Real:, orden to  20 .de 
Agpsto de,- 4928* a-, mía plaza? de;. Macs  ̂
tro de- .í̂ ecciáni: áe- Escueto, graduada, m. 
dicha-capital y  haber sido- propuesto- m. 
tercer Migar ám to tona,, salicto se. to 
Hombre- pmá> to vacante qm> exMe; . 
Maestre» efe Seceiónv en? fe. Esetóa. 
tica graduada aneja a la Normal «te 
Maestros: -cte to- miaim; ciodad «te Sé- 
villa:

Cbm-ptrobada- l i  certeza, dé te 
ló' par -el ikteresado\, y  que. la provi
sión de la expresada vacante 'cmnfáfr 
ponde ai- tono» de-- oposición;, áe-.aseu©̂  
do .coiv. lo» prevenido en el apartado: M 
de la immcionad'a- Real o-rdeit 
totoa, de- 20: de Agaste de 1928v 

Si M-. el Rey* (q* B>. gf,)¡ ha resucite 
nombrar de ñnitivámente;, por virtud dé
las- ©posiciones- de que: se: hace mérl- 
io-'j a 1). Rogelio- Azián Peña- para fe 
plaza, de Muestro de Sevilla, der cuy# 
cargo deberá posesionarse dea Ira del 
plaza: regtonientarto 

Be Real oréen lo. comunico a V, E 
para m- eonocirntenfo y  démáSí efecto-̂ .
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Dios guarde a Y. X muchos años, 
drid, 24 de May© 'fe  1980.
i 1 1 »
Señor Director general de -'en

señanza.

Habiéndose padecido u n  error e n  
la redacción de la Real orden mime- j 
ro -1.001, fecha 9 de Mayo, inserta en ; 
la 'Gaceta de 20 de de Mayo de f930, 
se publica a cm#imiación febifem en- i 
te rectificada. -

Núm. 1.001 (-rectificada)» 
lima. Sr.: De conformidad con lo i 

prevenido en el Real decreto de 7 de | 
Junio de 1918, _ !

S, M. el Rey (q, D. g») ha taiM o a t 
bien aprobar la permuta de cargos 
solicitada por los Catedráticos f e  ,■ 
Agricultura Sres. Garapeto y  Mmimn- ’ 
sáeiaz, nombrando en su consecujen- ¡ 
cia Catedrático de dicha disciplina i 
'del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Zafra, a D.-Ricardo Ciara- í 
pelo Burgos ; del de Osuna,- a iD* Angel 
Hernansáeaz. Mebro. . I

De Real orden lo  digo & Y*. I. .¡para 
su conocimiento y demás efectos» Dios i 
guarde a 'V. I. •muchos años» Madrid, ' 
20 de Mayo de 1930. j

TDE1©
Señor .Subsecretario f e  ígs$& fÜinigtoio. \

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 123.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
adminisirativo promovido por D. Al
berto Losada González contra lá- Rea] 
orden de 23 de Marzo de 1928, mbre 
aprobación del proyecto de conduc
ción de aguas para abasíecimieraf© fe  
Mozarbez (Salamanca), lá..Sección rpri* 
mera de la Sala correspondiente fe] 
Tribunal Supremo, con fecha 8 de Ene
ro último, lia dictado sentencia, euys 

.. parte dispositiva es como sigue:
“ Fallamos; Que estimando la excep

ción de incompetencia de jurisdicción 
alegada como perentoria por «el Minis
terio fiscal, debemos declarar y decla
ramos la de la Sala para conocer fe] 
fondo del presente recurso” ; y 

S. M. el Rey (cp D. g.) ha ten i de 
a bien disponer se cumpla la sentencis 
en sus propios términos.

Lo que de Real orden digo a V. 1, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V* I. muchos años. -Madrid, 8 
de Mayo de 1930.

•MATOS
Señor Director general de ‘Obras pú

blicas.
•Jr.

Núm. 124. 
Ilm o. S r.: L a  con versacion  d e los 

trabajos rcáizafes y  que .se rmfltem <e*t j 
iieps&ladón forestal isa l̂ica un i
to de vigilancia en su guardería f
él ordinario que al Cuerpo encargado 
de ella le mik vencomendüáo» j

Suprimido el Presupuesto extraordi
nario para repoblación forestal, los 
gastos que hubiera de '.originar una es
pecial para .este -servicio serian irreali
zables, y -por ello el -traba}© ha de ;efcc- = 
toarse por los que hoy componen él i 
referido Cuerpo, aumentando ccnside- ¡ 
■rableMente su ya penosa labor, hoy : 
■mqy escasamente .relriltóda, y m  de ; 
Justicia que, ya que su traba}o ha au- ! 
-mentado para la conservación de la -re- ! 
•población forestal -{que- ha repites sata- ; 
do inversión de háiporiantes sumas al j 
Estado, cuyos .gastos -se perderían de • 
«o guardarse y .conservarse estos tra- j 
-bajos), debe, pues, remunerarse con - 
aumento de recompensa esta labor «ex- j 
traordinaria de la Cterdería, que ha 
de ser de gran utilidad 'para la riqueza 
forestal.

Debe también -tenerse en cuenta que ; 
el escaso 'Húmero de individuos de este ’ 
Cuerpo, además de estar escasamente 1 
refrfefído, va dismin^efíie, < m . vi-Ctud ¡ 
de fa -iainpritizâ féfi'- acottiada por Real ’• 
orden de Í3 de Mayo de T924, qee fijó * 
la fdantiflá para el m w .  , ;

Teniendo en • «tenia que nata ha ■ 
opuesto -a la resolucién favorable-fe , 
'este ^expediente la ínteventíon gene- j 
•ral' de la Administración del - Estado, ¡ 
después de mi detenido (examen, ;

S. M. el Rey iq. D. g,);? como m *  i 
pliaeión a la Real orden f e  este Minis
terio de '21 de Marzo último, fa  teiM© ! 
a bren disponer lo siguiente

1.° Que se lleve a los próximos -©re* j 
supuestos la propuesta de aursenfto de ; 
©,50 pesetas diario en los fornalés que : 
acteataenfe fesfrután los ¡Mividuos 
del Cuerpo de Cuartera forestal. • 

Con él fin de que durante el ano ; 
corriente puedan ser también rétríbm- ! 
dos estos trabajos extraordinarios que 
en él han de realizar, perciban los ex- 
ipres ados individuos, en eoncepto de 
gratificación, todos y cada uno de éHos, 
ífuera cual fuere su categoría, una gra
tificación de 0,50 pesetas diarios, que 
percibirán con cargo al capítulo adi
cional primero, artículo 3.°, Repobla
ción forestar’, del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde ¡ 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1930.

MATOS

Señor Director genera! de Montes, Pes
ca y Caza. ®

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 545.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
'Fraatcisco Manzano Magro, en solici
tud <áe !que Oí lo «üccsíyo m- en feu 
dan '-con él Has notificaciones nTOe&a- 
;iias pÉra qq© realice personalmente 
Á  pago-de los intereses y el 
del «capital d d  préstamo de! &ta-d« 
©oiwspund'iente a la ea^a barata nú
mero 22 de! proyecto aprobado a ti 
Sociedad Cooperativa de 'Gasas barata 
para empleados y obreros del ferro
carril de 'Bilbao a Portugalete:

Resultando que -el intoesad© fmáft 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de -compra hecha 
en Bilbao a 19 de Febrero de 1939,, 
anté D.. Rcáro de la Mclgucra y GIL 
ha}© ci . número 14fi de su protucoi% 
tecr ila  cu «et Registro de la Propiedad' 
-de- Bilbao 

■'0©'usifei-aa'á© que, coit íarrcglo a la- ' 
Real ©rdéía f e ;  II fe  Mayo de I©28« 
puMiesaáa ©a la <Gac-Fm -fel día .23, -ta 
d© 'bemefc'iars© f e  -casa barata que- ha
ya adquirid©- <el dominio f e  la «nismt 
tiena ferecho a -que se gire a $m mom* 
bre la amortización >© intereses dé$ 
préstamo del Estado que -correspüiife 
•a su -casa, que en este -caso, y segús 
■escritura f e  27 de- Jimio fe-‘1-927,, asr 
te $X Agustín M alte, asciende a 
setas $..133v6G t ó s  las costas e áuter.& 
•se-s 'éel 3 por !fi§ anual de la* c ite  
citada*:

que las casas barata 
que 'taya® .fegado a ser propiedad defr 
béB'cictario que t e  -ocupe, queferá» 
viu-cutailas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 49 fe l Real fe -  
creto4qy f e  tf) de Octubre f e  1924: 

¥isit©s el precepto citado y la Real 
orden ife 11 fe  May© de 1928,
• S. M. el Rey (q. D„ g.) lia tenl-fe « 
!bie®- declarar vi n culada -a D. Franei-s- 
•co Manzano Magro la casa barata j  .su 
Ierre©©, número 22 -del proyecto apro
bado a la Sociedad Cooperativa tic ’Qi- 
sas baratas para empl-cad-os y obreros 
dei ferrocarril f e  Bilbao a P-ortugale* 
te, que es la finca Húmero fi.278 del 
Registro de la Propiedad de- Bilbao 
tomo 786, libro 229, de Bilbao, folia 
196, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa que fe 
embargada, salvo para hacer efectivas 
los plazos no .satisfecho:? por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterior ¿dad a la ad* 
indicación ss hayan obtenido de cual
quier entidad p.particular., y los de-
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•echo?; reservados a! Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
lecreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
aúos, a contar desde el 10 de Febrero 
de 1930, pueda la linca ser transm iti
da a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Dec-feto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
ú  procediere. •

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1930.

GUAD-EL-GELU 

Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 546,

I lmo. 'S r .: Vista la instancia suscri- 
lü por D. Agustín López Mirás, Profe
sor de Modelado, Talla y Vaciado de 
& Escuela de Artes y Oficios de E 
Ferrol, solicitando se le computen lo; 
treinta y cinco años de .servicios quí 
lleva prestados en dicha asignatura 
para el paso a este Ministerio de T ra
bajo y Previsión, en la Sección co
rrespondiente, asignándole el habei 
<tjue por tal concepto le correspondí 
y quedando al servicio del Estado:

Considerando que el ingreso en e¡ 
Profesorado num erario de las Escuela; 
Superiores de Trabajo se halla regu
lado por los artículos 20 al 30 del li
bro V del vigente Estatuto de Form a
ción profesional de 21 de Diciembre 
de 1928 y Real orden de 3 de Diciem
bre del pasado año, estableciéndose 
los turnos de concurso previo, concur
so de traslado, concurso de ascenso y 
oposición lib re:

Considerando que el señor Lópea 
Mirás no ostenta el cargo de Profesoi 
num erario ni el de Auxiliar de Escue
las Superiores de Trabajo, y no puede 
aplicársele, por tanto, ninguno de lo; 
beneficios señalados en los anteriores 
preceptos legales, poseyendo única
mente el derecho si tuviera alguno de 
los títulos que se exigen en el artícu
lo 22 del mencionado libro V, de acu
dir a las oposiciones que se anuncies 
y celebren para proveer plazas de Pro
fesores o de Auxiliares de los expre
sados Centros de Formación profesio
nal,

S. M. el R ey  (q, D, g.) ha tenido s 
bien desestimar la petición formulada 
por D. Agustín López Mirás, por opo
nerse a elio las disposiciones que re
gulan el ingreso en los escalafones de]

Profesorado de los Centros docentes 
dependientes de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELU
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 547.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta que, tanto en el fondo como en la 
forma, se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

»
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros ; adres 
de ocho hijos:

1.446. D. Benito Ibáñez de la Mata. 
Requejo (Santander), G. de Enmedio.

1.447. D. Hilario Argos Burtilio. — 
San toña (Santander), General Salinas.

1.448. D. Manuel Ruiz Pila.-— Santa 
María de Gayón (Santander), Arjoniila.

1.449. D. Ramón Cobo y Cobo.—-San 
Roque de Riomiera (Santander).

1.450. D. Pedro Artave Arnebabarre- 
na, — Marina de Gudeyo (Santander), 
Orejo.

1.451. D. José Trevilla Fernández.— 
Carasa-Voto (Santander).

1.452. D. Basilio Cagigas Sierra. — 
Gajano-Medína de Gudeyo (Santander),

1.453. D. Manuel Fernández García. 
Santilíana del Mar (Santander).

1.454. R. Román Torre Gortines. — 
Rionansa (Santander), Bidones.

1.455. D. Teodoro Salas Bustamante. 
Alceda-Cervera (Santander).

1.456. D. Manuel Cobo Pérez.—-Sara 
(Santander).

1.457. D. José Ibáñez Macho.—Mu- 
riedas-Camargo (Santander).

1.458. D. Julio Sáiz Fernández. — 
Santander, Campogiro, 55.

1.459. D. Alejandro Santiago Cifrián. 
Liérganes (Santander),

1.460. D. Vicente García Arenal, — 
Polanco (Santander).

1.461. D. Manuel Arco Goterón.—Ce- 
ceñas-Medio Gudeyo (Santander).

1.462. D. Bienvenido Sánchez Celis. 
Valdeliga (Santander),

1.463. D, Francisco Cabezas Sastre. 
Guriezo (Santander), Barrio de ‘‘El 
Puente”. ’

1.464. D. Manuel Suárcz Alvarez.— 
Valdeliga (Santander)., Roiz,

1 465. D. Macario Rodríguez Soma- 
rriba.—Carasa-Voto (Santander).

1.468. D. Fidel Tejera Sánchez.—Ju- 
yago-Suances (Santander).

1.467. D. Joaquín Pérez Pérez.—Los 
Paiacios-Los Corrales de Buelna (San
tander).

1.468. D. Ensebio Fernández Ruiz.— 
Coó-Los Corrales de Buelna (Santan
der).

1.469. D. José Trueba Rivas.—Cece- 
ñas-Medio Gudeyo (Santander).

1.470. D. Ventura Lavín.—Muriedas- 
Camargo (Santander).

1.471. D. Julián González González. 
Hermandad de Campoo de Suso (San
tander), Suano, 46.

1.472. D. Victoriano Delgado Gue
rra.—Suances (Santander).

1.473. D. Casiano Preciado Gallirgos. 
Astillero (Santander).

1.474. D. Víctor Ibáñez Díaz.—Her
mandad de Campo de Suso (Santan
der).

1.475. D. Adrián Acebal Alonso. — 
Rou-Vaídaíiga (Santander).

1.476. D. Antonio González Ovejo.—» 
Santa María de Gayón TSantander).

1.477. D. José Martínez Falla.—San 
Miguel-Voto (Santander)o

1.478. D. Antonio García Méndez. ■— 
Ríoz-Valdaliga (Santander).

1.479. D. Enrique Puente Cagigas.—- 
Orejo-Marina de Gudeyo (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.® y  8.° a los obreros padres
de nueve hijos:
1.480. D. Toribio Cagigas Cárnica.—* 

Heígueras-Noja (Santander).
*1.481. Doña María Cobo Alonso.— 

San Roque de Ríonieva (Santander).
1.482. D. Ramón Gayón Díaz.—-Mq» 

lledo (Santander).
1.483. D. José Fernández Pérez.— 

La Penilla-Santa María de Gayón (San
tander).

1.484. D. Gregorio Ocariz U rra.— 
La Penilla-Santa María de Gayón (San
tander).

1.485. D. Victoriano Ruiz Menén- 
dez. — Guarnizo-Astillero (Santander),

1.486. D. Gerardo Carrera Olasagas- 
ti.—Santander, San Sebastián, 5.

1.487. D. Manuel Viera Briones.— 
Los Corrales de Buelna (Santander).

1.488. Doña Marina Palomera Toca. 
Igollo de Camargo (Santander).

1.489. D. Eloy Campuzano Falen
cia.—Coó-Los Corrales de Buelna (San
tander).

1.490. D. Teodoro Quintana Martí
nez,—Los Corrales de Buelna (Santan
der), Lobado.

1.491. D. Ramón Badía Perojo.— 
N a v a j e da-Estr ambas aguas (San tan der),

1.492. D. Luis Trueba F ernández 
Mercadillo-Liérgancs (Santander),
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1.493. L\ Evaristo López.—Liérga
nes (Santander), barrio de Bañada.

1.494. D. Antonio Collantes Díaz.— 
Molledo (Santander).

1.495 y 1.496. D. Miguel Gándara 
Perera. — Agüero - Marina de Cudeyo 
(Santander).

1.497. D. Pedro Hidalgo Revilla.-— 
Las Rozas (Santander), lugar de Ri
mó n.

1.498. D. Servando Otero Amero.—  
Vaidaliga (Santander), Canades.
Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de diez h ijo s :

1.499. D. Manuel Pila Saro.:—La Pe- 
nilla Santa María de Gayón (Santan
der) .

1.500. D. Facundo Pila López.—Po
tan co (Santander).

1.501. D. Delfín Vidal Pérez.—Río- 
sansa  (Santander), Losa de Celis.

1.502. D. Ruperto Revuelta Alonso. 
Santoña (Santander), Santander, 12.

1.503. D. Rogelio Aparicio Crespo. 
Bohuir-Enmedio (Santander).

1.504. D. Francisco Fernández Ruiz. 
Santa M a r í a  de Gayón (Santander), 
Santa María.

1.505. D. José Valle Cuevas.—Su an
ees (Santander).

1.506. D. José Díaz Villegas.—San 
Marín de Quevedo - Molledo (Santan
der).

L507. D. Ramón Gutiérrez Rubín. 
Ríonansa (Santander), Riclones,

1.508. D. Darío Bueno Muriedas.— 
Santander, barrio  del Rey, pabellón 3.

1.509. D. Angel Palazuelo Palazue- 
los.—La Penilla-Santa María (Santan
der).

1.510. D. Manuel Ruiz Crespo.— 
Anero-Rivamontán al Monte (Santan
der).

1.511. D. Agustín Basilio Revuelta* 
Santa María de Gayón (Santander), San 
Román.

1.512. D. Segundo Sierra González. 
Santa María de Gayón (Santander).

1.513. D. Manuel Laoni C o b o .— 
Liérganes (Santander), Los Morales.

1.514. Doña Teresa Allonde Hoz.— 
Santoña (Santander).

1.515. D. Vicente Portilla Cavada. 
Gajano-Santa Marina de Cudeyo (San
tander).

1.516. D. Ponciano Lebaniegos Díaz. 
Vaidaliga (Santander)* lugar de Laba- 
nes.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de once h ijo s :

1.517. D. Anselmo Pacheco Ruiz.— 
Santoña (Santander).

1.518. Julián Curto Corrales.—Ri- 
Tamontája al Monte (Santander).

1.519. D. Gonzalo Díaz Revuelta.— 
Valdaliga (Santander), Treceño.

1.520. D. Lorenzo Núñez Quintana. 
Banoz-Los Corrales de Buelna (San
tander).

1.521. D. Atanasio Fernández He
rrera. — Suances (Santander), barrio  
Serra.

1.522. D. Bautista Ruiz Gutiérrez.— 
Ríonansa (Santander), Pueblo de Ca
bra] o.

1.523. D. Fidel Ruiz G utié^ez.— 
Ríonansa (Santander), Hórreo.

1.524. D. Eduardo Castillo Alonso. 
Santoña (Santander), Serna, 11.

1.525. D. Andrés Gano Cobo.—Liér
ganes (Santander), Porquerizas.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.® y  8.® a los obreros pa
dres de doce h ijo s :

1.526. D. Francisco Macho Ruiz.— 
Gobejo (Santander)*, T. de Molledo."

1.527. D. Leandro Perojo Durante. 
Liérganes (Santander), barrio  de la 
Herrán.

1.528. , Doña Avelina Barreda Cruz. 
San Román-Santa María de Cudeyo 
(Santander).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios, guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores D irector general de Trabajo, 

O rdenador de pagos por obligacio
nes de este M inisterio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 548.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes qué regulan el “ Subsidio a las fa
milias numerosas”,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorguen a los mis
mos la calidad de beneficiarios de di
cho “Subsidio” en concepto de obreros, 
con los derechos que se especifican a 
continuación.

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho h ijo s :
1.529. D. José Mesa Zarzuela.—Puer

to de Santa María (Cádiz), Capillería, 
número 10.

1.530. D. Cipriano Cobos Gutiérrez. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), S. Mar
cos, 5.

1.531. D. Manuel Mel Nieto.—Puerto 
de Santa María (Cádiz).

1.532. D. Manuel García García.— 
Chipiona (Cádiz).

1.533. D. José Arana Letrán.—Rota 
(Cádiz).

1.534. D. Francisco Sagarra Vaqué* 
Rota (Cádiz), Puerta de Jerez, 1.

1.535. D. José Arantave Ortegán.— 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Reven
tón de Quintos.

1.536. D. Francisco Rasero Moreno. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Juan To^ 
rres, 9.

1.537. D. Severiano Páez Fernández. 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

1.538. D, Antonio López Hernández 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

1.539. D. Cayetano Guerrero Real.— 
Medina-Sidonia (Cádiz), Varos, 9.

1.540. D. Pablo Pérez Gutiérrez.— 
San Fernando (Cádiz), Palma, 3.

1.541. D. Francisco Peña Carretero 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Taxdirt 
número 10.

1.542. D. Jacinto Fernández López 
Cádiz, Trinidad, 17.

1.543. D. José Ariza González.—Cá 
diz, Pasquín.

1.544. D. Antonio Martínez Montero 
UbriqUe (Cádiz), Méndez Núñez.

1.545. D. José Mateos Bernal.—Rota 
(Cádiz), Calvario, 20.

1.546. D. Salvador García Rivas.— 
Puente Geni! (Córdoba), Luna, 36.

1.547. D. José González.—Peñarro- 
ya-Pueblonuevo ( C órdoba), Alfon
so XII, 72.

1.548. D. Rafael Sanz Linares.—Cór
doba, Arguillán, 6.

1.549. D. Rafael Rodríguez Márquez. 
Córdoba, Montero, 36.

1.559. D. José Martín Moyano.— 
Córdoba, Caño, 45.

1.551. D. José Lüque Palomo.—Mon- 
tilla (Córdoba), Judío.

1.552. D. Antonio Alcaide Mango.— 
La Rambla (Córdoba).

1.553. D. Rafael Trocoli Gálvez.—La 
Rambla (Córdoba), Fernán Gómez, 33.

1.554. D. Juan Osuna Alcaide.—L? 
Rambla (Córdoba), Ramón y Caja!, 32

1.555. D. Vicente Santa Cruz Delga 
do.—Villanueva del Duque (Córdoba!, 
Soldado.

1.558. D. Luis León Torres.—Posa * 
das (Córdoba), T. Domínguez, 7.

1.557. Doña Casimira Hinojosa Es* 
pinar.—íznájar (Córdoba), Partido d i 
Higueral.

1.558. D. Juan García Rabal.—Buja- 
lance (Córdoba), Sogueros, 8.

1.559. D. Gumersindo Méndez Péreis 
Eneinasoia (Hueiva), Altozano, 11.

1.560. D. Fernando Sánchez Plaza.— 
Aracena (Hueiva), Villavieja, 10.

1.561. D. Francisco López Jara. — 
Hueiva, Eduardo Dato, 12.

1.562. t D. Manuel dei Riño López.- - 
Hueiva, Garci-Díaz, 30.



1282 27 Mayo 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 147

1-563. D. Antonio Garda Rivero.— 
Huelva, D., número 8, Barrio Obrero.

1.564* D. José Pineda Estévez.—Co
rk  del Río (Sevilla), ‘Conde Colorn- 
M, 14.

1.565* I>. Manuel Burgos Moreno.— 
Sevilla, Los Fallos.

1-566. B. Antonio Cuadrado Partido, 
Constantino (Sevilla).

1-567. D. Juan Rodríguez Bacna.— 
Aguadulce (Sevilla).

1.5G8. D. Manuel Cruz Qrdóaez.—Al** 
caléde Guadaira (Sevilla), Coradlas, 4.

1.589. B. Juan 'Velase© Martín.—Los 
Carrales (Sevilla), Real, 3 y 5.

1.570. B* Manuel OrtAz Caballero.-— 
Estepa (Sevilla), Raía, 75.,

1.571. B. Jesús Pérez Martínez. — 
^iMaaueva del Río (Sevilla).

1.572. Roña Dolores Espino Cha- 
aaorro.—Cazalla de la Sierra (Sevilla).

1.573.. B, Antonio Vidal López.—  
Sevilla, San Jorge, Arcos de la Plaza 
de Abastos de Triana.

1.574. R. Antonio Rodríguez, Pardi- 
lo .—El Rubio (Sevilla)» General Primo 
de Rivera, 9.

1*575. D. Francisco Caro Cerrión. 
Mearen a del Alcor (Sevilla), San Agus
tín, .44.

1.578. D. Baldomcro Suárez Yillal- 
¿a*—Albaida de Aljarafe (Sevilla),

1.577. jD. José María León Gallego. 
Mairena del Alcor (Sevilla), Jesús, 30.

1*578. B, Antonio Medina Garrido. 
Benacazón (Sevilla), Gran Capitán.

1*579. D. Francisca López IMñez, 
Albaida de Aljarafe (Sevilla), Lilia, 8.

1.580. B. Manuel García Miranda.— 
Alcalá del Río (Sevilla), San José, 3.

1.581. D. Alonso Cruzado Sánchez. 
Sevilla, cerro del Aginia, parcela nú
mero 877.

Los beneficios de los milenios 4.® {ca
so segundo), 7.° y 8.* a los obreros 
padres de nueve hijos:

1.582. D. Pedro Herrera Santos.— 
Furrio de Santa María (Cádiz), Se
gunda Vega de los Pérez*

1.533. R. Francisco Moreno -Pala
cios.—Teba (Cádiz).

1.584. D. Ramón Olmo Márquez.— 
§&n Fernando (Cádiz), Florencio Mon
taje, 47.

1.585. D. Pedro Luis Cabezas Cas
ero.—Alcaracejos (Córdoba), BA Mina 
i6e Claudio.

1.586. D. Juan Rodríguez Clol.— 
•Santaella (Córdoba), barrio Isla.

1.587. D. Rafael Muñoz Moreno, — 
fosadas (Córdoba), Santiago, 20.

1.588. D. Antonio Bm*ón González. 
^Córdoba, Huerta de la Concepción.

1.589. D. Andrés Águilar Ruiz. — 
La Rambla (Córdoba), Fuerte La villa.

■'1.590. I), Alfonso A riza Ruiz.— La 
Rambla (Córdoba), Fernán Gómez. 16. ¡

1.591. B. Mateo Río Gutiérrez,—La 
Rambla (Córdoba), Sataelta, 17.

1.592.. D. José María González Bar
ca.—Priego (Córdoba), Leones.

1.593. D. Vicente Nadal F abale r a.. 
Montoro (Córdoba), aldea Cerdeña, ca
lle Real.

1.594. D. Secundino Moral León.— 
Cabra (Córdoba), Sagasta, 52.

1.595. B. Manuel García Castro. —  
Moníurque (Córdoba), Santo Crista, 
núm. 24.

lífoo. B. Rafael Ortega García.—  
Puente Genil (Córdoba), Romero, 31.

1.597. B. Alfonso Pérez Alcántara. 
Santaella (Córdoba), Ventanas, 6.

1.598. D. Francisco Martínez Ló
pez.—Huelva, Alfonso XIII, 4.

1,5.99. D. Manuel Parra González.— 
Puebla de Cazalla (Sevilla), calle 
Nueva.

1.600. D. Francisco Martín García* 
Gelves (Sevilla).

1.601. B. Manuel Reyes Heredia.—  
M  Rubio (Sevilla).

1.602. Bv Rafael Cabezas Chamorro. 
Villamieva del Río (Sevilla), San Fer
nando* 32.

4.603. B. Francisco Parejo Vargas. 
Puebla de Cazalla (Sevilla).

1.604., B. Miguel Muñoz Conifera. 
Burgaillos (Sevilla), Barrio Nuevo, 12.

1.805. D, José Domínguez Rodrí
guez.—Mal re na del Alcor (Sevilla), 
Barrionuevo, 57.

1*606.. B. Manuel Ballesteros Urda- i 
píllela*-—Burgixillos (Sevilla), Barrio- 
nuevo, 57.

1 *607. B. Manuel Montero Cumpli
do.—Sevilla, Torneo, 37.

1.608. D. Francisco Ponce Márquez, 
Calañas (Huelva), finca “Los Milanos”*

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so tercero), 7.° y 8,®-a los obreros
padres de 10 hijos:

1.009. EL Juan José Villalba López» 
Jerez de la Frontera (Cádiz), G. Ca
rrillo, 12.

1.010. B. Manuel Agüito Gil.—-Je
rez de la Frontera (Cádiz), Bizarro, 
núm. 11,

l i l i  B. José Acosta Leal.:—Jerez 
de ia Frontera (Cádiz), Juan Torres,, 
núm. 9.

1.812. D. Manuel Buzón Alvarez.— 
‘Sanluear de Barr&meda (Cádiz), H. del 
Arroya.

1.613. Doña Isabel Fernández Pé
rez.—Grazalema (Cádiz), Eduardo. Da
to, 95.

1.614. B. Juan Antonio López Al
caide.-—Montemayor (Córdoba), P. Ri
vera, 5*

1.615. D. Esteban Torres Sánchez. 
Olivares (Sevilla)» San Sebastián., nú- • 
mero 7» '

1.610. B. Manuel" Reyes Valladares, 
Pilas .(Sevilla), Pineda, 13. . ,

1.647. B. José Mesa Cano.—Sevilla* 
Macasta* 14.

Los beneficios de los artículos 4.Q< (ca« 
so cuarto}, 7.° y 8.° a los obreros
padres de 11 hijos :

1.613. Doña Josefa Soto Gómez.—# 
Ubrique (Cádiz), Fuenlezuela,

U;19. Bv Erigido Isidro Jiménez 
López»-—Almedinilla (Córdoba), Ba
rranco del Lobo, 157.

LOSO1; D. Juan López Vi.IIeda.-U 
Cartaya (Huelva), Gómez Galdón., 37«

Los: beneficios, de los artículos 4.15 (cu** 
m> quinto}, 1 °  y 8.° a los obreros 
padres de 12 hijos:

1.621, D. José Pulido Pérez.—Je- 
res- de la Frontera (Cádiz), Sierra dé 
San Cristóbal.

Be .Real orden lo digo a Y». I. para 
su conocimiento, efectos y traslado ai 
los interesados. Bios guarde a V. I. 
muchos ’ años. Madrid, 13 de Mayo dé
i m

GUAD-EL-JBLÚ

Seño res Director general de Traba jo* 
Ordenador de Pagos por Obligación 
lies de este Ministerio y Habilitado 
etel ralsmo.

Núm. 549.
Ilmo. Sr.: Vistos los espedientes in« 

c.oados por -las señores1 que más ade
lante #e mencionan y teniendo zñ 
cuenta que, tanto en el fondo como en 

-forina, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

S, li. el Rey (q. D¿ g.) ha tenido at 
bien otorgar a los mismos la calidad 
é® b&mcftemvios de dicho Subsidio en: 
concepto de obreros con los ¿ereenoSs 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los .artículos 4.° im* 
m  U ) , 7.® y  8.° a los obreros padrei 
ote: ocha hi ja s:

1.622. B. Pascual Coarasa Manga» 
Hecho (Huesca), Medio, 18.

1.623* D. Pedro Buil Usón.—Poeyfl 
de San Cruz (Huesca), Barrio, 1. : {
. 1.824, D. Evaristo Sanz Luis.—» 

Huesca, plaza da Huesca. \
1,625. D. Mariano Clemente Buerfb 

Paulo (Huesca), Nerín, 8,
1,620. D. Miguel Soláns Escaloné 

31 elása (Huesca). ;
1.827. D. Juan Soláns Casanovas.—* 

Jielsa (Huesca).' ■
1.62 i* B. Pablo Gascón Pont&qusw 

-Ineses, Borní ezíIO y  12, segundo ée- 
’ecba.
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1.629. D. Teodosia Maínez £&sco- 

Juela.—  Ames • (Huesca)., calle del 
^  TXorno,

:JL63(k D. Joaquín Bailarín Baüa- 
.rín.— 'Gisiain. (Huesca).

J¿6S1. D . Pascual Berna! Ri.eks-.—
■ Gisiain . (Huesca).

U 3 2 , D. Estam&l&o Aliñé Salomón. 
Sie&ie THuesea), Aire, 2.

1.633. D. Mariano Agraz Cazcorva. 
Telia (Huesca).
, B, .José .Ga.na5iaieva iBer.aiid.
X&la. (Huesca)* Estaronillo,

1.(215. D . :José. Mallor.— Hjiesea, Pe
d ro  -1¥> "29.

.i.SMv D. .Pedro .Araguas .Pueyor— 
J&vknegay (Huesca), Herrería.

1JÍ37, D.. Alejandro. Garcés Casilla.
. Huesea, ¡plaza .Monte Aragón.

USB. D . TáariaaO' ¡Boyo Liarte.'— 
Huesea». •Zarandia, Si.

1.639. D. Nicolás 'Ranles ¡Seroije,— 
‘Borres de Rarbues (Huesea), 

iU-iO. O. Pascual Biarje Virn.-—At- 
■ mudévar (Huesca),

' -Í.M1. D. Gancio. P olo  ."Navarra.— 
S&nía Eulalia -iT e^elL  

:U42«, :;D. .Manuel Jarque Gómez.— 
i®  ' Cuervo .{PemeB, Jenaro,-5.7.

1.643. D. Gregorio Tena.'Salvadosv- 
■pMiertümingalv.o '(Teruel)» Masía Mas 
de laa. -Vacas,

1,644.. D. Jasé' Domingo Elena.— 
Torremocha de Jiloea (Teruel).

■ -.1x645. D, Andrés C&irtin -Mateo.-— 
Torres ■ de .las.. Areas (Teruel), Mayor.

¡1.640* .^.rMaidanio.Mnn^ez. Tmlien. 
Albálaic ¡ie l A rzobispo ; (Teruel).
- $-.647. B. Desiderio García Mor te,— 
Santa Eulalia :(Te:ri¿eI).

■T*648„ D. José Pérez Gómez,— -Te
ruel, barrio de Sao. Días,'Masía la.Rae- 
? trina.

1.64§, B. José Aguar Firaolo.—4Jo- 
:éo$.¡£Terasl), .Haya. A.

1.6M). . B.: Maniíel--lá>nteir^r 
JMenteaguiO; ■ .del1 Castillo •.fFerael).

1MM. B. Mariano- ¡Eg-ea - Prados.*-- 
•Álcañiz (Teruel).

UI52. B . José Rodrigo -.Marañas.— 
Nogueras .(Teraei), ¡Mayo, 1.

13153, Doña Eugenia Medina Gon- 
.zá-lez.— Zaragoza, Asalto, 15.

1.654.- D. Victoriano -Bagues Mar
een.— Leciñena (Zaragoza), Plegad ero. 
•nAmero T®8.

U 5 5 . D. Antonio Boy 'Becerril.—* 
Galatayud' (Zaragoza), barrio de la
R osa.'

1 J&6. D. José M aría. Vi Gente Ro
che Sobradiel. — Zaragoza, Barrio ver
de, 1.

1.657. D. Ambrosio Corella .Sán
chez.— Zaragoza, Lomba, 8, barrio 4 e 
Ramillas. .

1.658. B. José Gascón- BnrFidL-*»- 
Amikitü (Zaragoza) 7 Paradera 35é

U 5 9 , D. Juan Vera Yagüe.— Zara
goza» barrio de Monteroolín, 154.

1.660. D. Jesús López Candenilla. 
Egeo .(Zaragoza), Cantareria, 0, pri
mero,

■1.661. D. Pedro Valero Valer©.-*— 
Zaragoza, Cadena, .31, segundo.

i .662. B. Telesforo García Lamien
te.— Zaragoza, Miralbueno, 16.

1.663. D. Pedro Olmos ManJJo.—  
Zaragoza, Barrio de Santa Isabel,

l,6i64. B. Vicente Briega Iharra,™ 
Zaragoza, Barrio de Santa Isabel, 148.
• 1,665. Doña .María Conde Galabia. 
Zaragoza, Santa Teresa, 13.

1.666. D. Santiago Silvestre RIán. 
Mequinenza (Zaragoza), Sepulcro, 43.

U 6 7 . B. Agustín Gascón A rillo— 
Plesencia de Jalón (Zaragoza),

1.668. B . Santiago Menal T&rr$gó. 
Zaragoza, Palafox, 8.

1.669. Doña Elisa Español Res.—  
VilIaíraBca de Ebro (Zaragoza), Mor*-' 
no, 3.

1.67Q. D. Isidoro Aldea Ñuño.— Mg- 
rata de Jiloea (Zaragoza), Benita.

1.671. D. Alberto Trasobares More- 
■ no.:— Aran diga (Zaragoza) , Colladillo.

1.672. D. Julián Marcín Soda.— Le
ciñena (Zaragoza), Coso, 3.

1.673. D. Benito Toledo Espinosa. 
Me dian a (Zaragoza), Herreria, 10,

1.674. D. Higinio Laborda Monfor- 
te.—fZaragoza, Alayor, 56.

1.675. D. Francisco Navarro Agua
ron?— Zaragoza. Juan de Aragón, 22. ¡

Los beneficios de las artículos 4.° tea- 
. so 2.°), 7.° V 8.° a los obreros padms \ 
. de nueve hijos.

1.678. D. Ramón Cardil Garreta.—  
Binefar (Huesca), Tamarite.

1.677. D. Fabián Cascarra Giiillén. 
Guistain (Huesca), Barranco, 13.

1.678. í) . Pedro Casanovas SoMns» 
Bielsa (Huesca).

1.679. D. Cipriano Batos Albós.-^ 
Bárcabo (Huesca), Barrio.

1.680. Doña Cándida Pérez Castro. 
Barbastro (Huesca), San Hipólito, 12.

1.681. D. Anastasio Abardía Casti
llo.— Lana ja (Huesca), Lafuente.

1.882. D. Benito Palacín Pueyo.—  
Castiello de Jaca (Huesca).

1.683. D. Antonio Eito Sau.— EnK 
bím (Huesca), de las Damas.

1.884. D. Joaquín Artieda Corea!. 
Laeueza (Huesca), Casilla del Ferroca
rril.

1.885. D. Valentín Lasmarias Be- 
nague.— Albálela del Arzobispo (Te
ruel),

1.886. D. Francisco Izquierdo Cos- 
tes.:—Jarque de la Val (Teruel).

1.687. D» Fermín Sebastián Arnás. 
Albañate del Arzobispo (Teruel), Cm~- 
tarer-ías, W*

t m  d . Pascual Fonfría L0O.—  ̂
Sarríón (Terael). í

1.68f. D. Antonio López Bordona^ 
da.— Santa Eulalia (Teruel). )

$.690» D. Justo Tarrera L óp ez.^  
de Albarracín CLcruel), Asun '̂ 

ció», 1. '
1.691. D. Vicente Lafuente Rome*; 

ros.— Gasenas (Zaragoza), Morales, 10¿ 
1)6^2. D. José Espinosa Quintín.—< 

Mediana de Aragón (Zaragoza), Mu- 
tina

D. Juan Catalán Lafuente.—̂ ' 
^ojnbreyiila (Zaragoza), Pilar, 30. ;

1J94. ©. Pascual Embid Sanz.—« 
Riela (Zaragoza).

D. Antonio Villa Jordán.—f 
Slátploa de Arba (Zaragoza), Barvii 
l̂io, m,
L69§, D. Juan Castellano García< 

(loria de Jiloea (Zaragoza), Las Olmas/ 
húmero 9.

1.897, D. Dionisio Montesa Serra* 
ao.— Lucifíena (Zaragoza), Jimeno. 

U M . D, V i c t o r i a n o Canceller
Villanueva de Gallego (Zara^

U 9 t . D. Matías Tris Tragos.—/  
Malpíca de Arba (Zaragoza), La Plaza# 
número 20, pral.

1.700» D. Andrés García Cruz.—4Za* 
rago£2a, Barrxo de Mlralbueno.

D. Andrés Castellano Befe 
reúna.—Zaragoza, Sóbrarde, 8, B.

1*762. D. Valentín Delgado Ayllónf 
Calafcayud (Zaragoza), Torre de Sat 
Román (Extramuros).

1.703. D. Pedro Solanas Escaneroi 
LceM'ena (Zaragoza), Mayor 19.

1.704. D. Segundo Calnino Garzâ  
Arándiga (Zaragoza).

1.705. D. Manuel Embid Sanjuám-^ 
Sabiñán (Zaragoza), San Roque.

1.766. D. Félix Riquelme García^ 
Sobmndíel (Zaragoza), Soto de Canden 
saina.

D. Nicolás García Izquierda? 
^aFagoza, Barrio de Santa Isabel, 4.

Las beneficios de los artículos 4.° (c<t 
so 3 /) , 7.° y  8.° a los obreros padreé 
de. diez hijos.

1.763, D. Valentín Vicente Revillc 
(Huesca), Fábrica de Carcavillf 

1,769. D. Eduardo Llanas Toda.-^ 
Barbas tro (Huesca), Martínez Varga# 
número 15.

í.ltO. D. Sigfredo Plumed Herr^ 
ro,— Camaña (Teruel), Extramuros.

1.711. D. Matías .Brún Garcés.— Sa 
rrión (Teruel).

1.712. D. Mariano Casales López* 
VucastiU© (Zaragoza), San Felices, 72r

1.713. D. Manuel Blasco O livera  
Zaragoza, Avenida de Madrid, 70.

U 1 4, D. Juan Alhances Navarro 
Barría imiibat.
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1.715. D. Miguel Mareen Tizne.— 
Plasencia de Jalón (Zaragoza), Calle 
de la Luna.

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 4.°), 7.° ij 8.° a los obreros padres 
de once hijos.

1.716. D. José Benito Benedicto.— 
Mora de Rubieios (Teruel), Hispano- 
América.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Mayo 
de 1939.

GUAD-EL-JELU

Señores Director general de Trabajo, 
Ordenador de pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm 550
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en él fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el “Subsidio a las fa
milias numerosas”, -

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
•concepto de obreras, con los derechos 
^ue se especifican a continuación.

Los beneficios de ¡os articulas 4.° (ca
so I o) , .7.® ?/ 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos:

1.7-17. IX Ángel Moreno Barrera.— 
Puertollano (Ciudad Reai),

1.718. D. Francisco Carrasco Palo
mino.—Campo de Griptana (Ciudad 
Real), La Pasión, 19.

1.719. D. Cristóbal Garnacha Arias. 
Hiño josa de Calatrava (Ciudad Real), 
Iglesia, número 34.

'1.720. D. Carmelo Sánchez Poveda. 
Cózar (Ciudad Real), Teniente Ricar
do, 36.

1.721. D. Ramón Barahona Lar a.— 
Puertollano (Ciudad Real), Atajo Alto, 
número 5.

1.722. B. Pedro Bueodía Díaz.—To
za lb a  de Calatrava (Ciudad Real), 
Santa Cruz, 5.

í 723. D. Lorenzo Reiñoso Garcia- 
Abadillo.—La Solana (Ciudad Real), 
Méndez Núñez.

1.724. D. Fernando Moya Calero.— 
Cabezarado (Ciudad Real).

1.725. D. Sebastián Marques Gonzá
lez.—La Solana (Ciudad Real}, Méndez 
Núñez, 12.

1.726. D. José -Villa-franca Lucerón. 
Hampo de Criptmia (Ciudad RealK 
B. Ibáñez, 5-

1.727. D. José Trujillo Almodóvar.— 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
Prado, 11.

1.72-8. D. Claudio Carmona Gonzá
lez.—Manzanares (Ciudad Real), Casi
lla del Ferrocarril, 24.

1.729. D. Joaquín Alhambra Moreno. 
La Solana (Ciudad Real), Rodado.

1.730. D. Leocadio Maretián García. 
Daimiel (Ciudad Real).

1.731. D. José Maro lo Morales.—Al
cázar de San Juan (Ciudad Real), Me
diodía, 14.

1.732. D. Gregorio Abengózar Ló
pez.—Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), Puerta de Cervera, 26.

1.733. D. Manuel Piqueras Trujillo. 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 
Travesía de San Antonio.

1.734. D. Emilio Jiménez Agudo.— 
Infantes (Ciudad Real), Disvaron, 3.

1.735. D. Tomás Rubio Martínez.— 
Villamayor de Santiago (C uenca), 
Montera, 35.

1.736. D. José Temprado Juvero.— 
Villanueva de la Jara (Cuenca).-—Rive
ra  de San Benito.

1.737. D. Faustino Buenache Regi
dor.—Alcázar del Rey (Cuenca), Ex
tremadura, 6.

1.788. D. Pedro Pérez Mora talla.— 
Villanueva de la Jara  (Cuenca), Rivera 
de San Benito.

1.739. D. Mario Vindel Culebras.— 
Alcoluyate (Cuenca), Horno, 12.

1.749. D. Nicolás Martínez M arín.-- 
Tejadillas (Cuenca), Extremadura.

1.741. D. Antonín Martínez Cano.— 
Mota del Cuervo (Cuenca), Cercado.

1.742. D. Antonio Lorente Flores.— 
Mira (Cuenca), Somera.

1.743. D. Nazario Casas Simarro.— 
El Picazo (Cuenca).

1.744. D. Modesto Morales Pérez.— 
Puente de Pedro Naharro «(Cuenca).

1.745. D. Alejandro Díaz López.— 
Fuente de Pedro Naharro (Cuenca).

1.748. D. Bonifacio González M artí
nez.—Villar de Domingo García (Cuen
ca), La Plaza.

1.747. D. Julio Leal Leal.—Rubieios 
Altos (Cuenca), San Pedro.

1.748. D. Angel Valenciano Gómez. 
Zafra de Záncara (Cuenca), Tesillo.

1.749. D. Francisco Iniesta Portilla. 
Cuenca.

1.750. D. Doroteo Muñoz Batanero. 
(Guadalajara), Enmedio-, 28.

1.751. D. Esteban Pozo Cambrone
r a —Bujalaró (Guadalajara), Real, 14.

1.752. D. Celestino Gutiérrez Jo r
dán. — Brihuega (Guadalajara), San 
Bartolomé, 23.

1.753. D. Cruz Gutiérrez -Perca. -  
El Pozo (Guadalajara), plaza de la 
Reina Cristina.

■1.754. D. Angel García Sanz.—Mar-' 
chámalo (Gu-adal alara), San Miguel,

1.755. D. Francisco Vilar Machuca, 
Brihuega (Guadalajara).

1.756. D, Mariano Martín Rodrí
guez.—Gerindote (Toledo), Torrxjos, 
número 14.

1.757. D. N icanor Martín Toledo* 
Gerindote (Toledo), Cebolla, 39.

1.758. D. Damián Bajo Burgos.—. 
Val de Santo Domingo (Tolado), Quis- 
mondo, 9.

1.759. D. Urbano Mora Rodríguez, 
Alcaudete de la Jara (Toledo), Franco,

1.760. D. Pablo Cabrera Moreno.— 
Pantoja (Toledo), Plores, 8.

1.761. D. Gervasio López Vargas.*** 
Carpió de Tajo (Toledo), Mina.

1.762. D. Melitón Marugan Ruiz.— 
Gerindote (Toledo), Labrador, 32.

1.763. D. Juan Cabrera Rodríguez. 
Gerindote (Toledo), Toledo, 7.

1.764. D. Antonio Valdepeñas (la
ceres.—Quero (Toledo), Plaza.

1.765. D. Ismael Díaz del Moral.— 
Puerto de San Vicente (Toledo), Ca
rrera, 3.

1.768, D. Antonio Angel Irala.—Vi-- 
llacañas (Toledo), barrio  de Madrid,

1.767. D. Carlos Rico Carrasquilla. 
Carpió de Tajo (Toledo), Castellana, 
número 29. •

1.768. D. Benito Torres Morillo.— 
Villacañas (Toledo), San Roque, 15.

1.769. D. Eustasio Novillo Vaquero. 
Villacañas (Toledo), barrio  Jenaros.

1.770. D. Alfonso Checa Rincón.— 
Villacañas (Toledo), Afueras.

1.771. D. Marcelo Castellanos Ló
pez.—Quero (Toledo), Audiencia.

1.772. Patricio  Santos Almendros. 
Villacañas (Toledo), Madrid, 48.

1.773. D. Leoncio Sánchez Collado. 
Carmenia (Toledo), Chambeco.

1:774. D. Orencio Alcaide Alcaide# 
Gamonal (Toledo), Cruz Pintón.

1.775. D. Jesús Clemente Torres.— 
Villacañas (Toledo), Rincón, 21.

1.776. D. Eustasio Colino Rodrí
guez.—Menasalbas (Toledo), Finca El 
Macho.

1.777. D. Gregorio Treviño Redon
do.—Toledo, Puerta Nueva, 1.

1.778. D. Candela Ramón Robalca» 
ba.—Malpica de Tajo (Toledo), plaza 
del Carmen, 8.

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.® y  8é° a los obreros padres
de nueve hijos:

1.779. D. Laurencio Turrillo Expó
s ito .— Cañada de Calatrava (Ciudad 
Real), caile de Extramuros.

1.780. D. Joaquín García-Bayo So- 
moras. — Manzanares (Ciudad Real)* 
Echegaray, 4.

1.781. D. Juan de la Mata Ruiz del 
Pozo.—Puertollano (Ciudad Real), Mi
na de Londres
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1.782» D. Federico Calabria Ma
yordomo. — Vilfahermosa ( C i u d a d  
Beal), La Feria.

1.783.—D. Calixto Yébenes Cid.— 
Ciudad Real. Carrera de Migueltaera 
^Extramuros).

1.784. D. Lucio Nevado N otario .-- 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real), 
La Cuerda.

1.785. D. Eloy Galán. — Valverde 
¿(Ciudad Reai), Calvario, 6.

1.786. D. Ricardo Sánchez García 
'M inguiilán. — Almodóvar del Campo
(Ciudad Real), T. Castellano.

1.787. Doña Jacinta de Luque Ha
yo.—Ciudad Real, Alcázar, 4.

1.788. D. Francisco Dorado Gonzá
lez.—Cabeza Rubia del Puerto (Ciu
dad  Real).

1.789. Demetrio Arriaga Caminero. 
Cabezarados (Ciudad Real), Barrio 
Huevo.

1.790. D. Francisco Montes Martín. 
Bolaños (Ciudad Real).

1.791. D. Bernardo Gómez Lara.— 
Tome lioso- (Ciudad Real), Buenos Ai
res, 36.

1.792. D. José Antonio López Gon
zález.—Puertollano (Ciudad Real), Pa
lacio, 5.

1.793. D. Juan Moya Fernández.— 
Fuentes (Cuenca), Arcelejo, 16.

1.794. D. José Arévalo García.— 
Fuenteiespino de Haro (Cuenca), El 
Romeral.

1.795. D. Víctor Ruiz Herráiz;—Vi
llar de la Encina (Cuenca), Plaza Na
cional, 3.

1.796. D. Miguel Mora talla López.— - 
Q uintanar del Rey (Cuenca).

1.797. D. Francisco R e y  Ruiz,— 
Q uintanar del Rey (Cuenca).

1.798. D. Gumersindo Monleón Ca
no.—(menea, Moralejas, 47.

1.799. D. Isidro Manchado Santa
m aría.—Guadalajara.

1.800. D. Venancio Juarránz Garri
do.—Maranchón (Guadalajara), Mayor, 
número 11.

1.801. D. Agustín Arienes López.— 
Castil mimbre (Guadalajara).

1.802. D. Dionisio Pérez García.— 
El Casar de Talamanca (Guadalajara), 
Monte Habido, 3.

1.803. D. Faustino Gómez G il.— 
Casas de Uceda (Guadalajara).

1.804. Doña Quiteria de Lucas y de 
L u c a s .  — Marchámalo (Guadalajara), 
Charca, 7.

1.805. D. Félix Muñoz Díaz Carra
lero.—Tembleque (Toledo), Pocilio.

1.806. D. Baltasar García Porla.— 
Q uintanar de la Orden (Toledo).

1.807. D. Evaristo Carrochan© Gó
mez.—Gamonal (Toledo).

1.808. D. Alfonso Marín del Alamo.
, Villaeañas (Toloáo), barrio  de Santa

Catalina

1.809. D. Luis López Sánchez.—Vi- 
llacañas (Toledo), San Ildefonso, 1.

1.810. D. Feliciano Núñez Dorado. 
Cobella (Toledo), calle del Ferrocarril.

Los beneficios de los artículos 4.° (co
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de diez hijos:

1.811. D. Vicente D. Flores Catalán. 
La Solana (Ciudad Real), Emilio Cas- 
telar.

1.812. D. Eusebio Ruiz Monroy.— 
Puertollano (Ciudad Real).

1.813. D. Zacarías Montero Ramas. 
Talayuelas (Cuenca).

1.814. D. Juan Alonso Jara.—Quin
tanar del Rey (Cuenca).

1.815. D. Félix Calero Cruz.—Mata 
del Cuervo (Cuenca), Cajal, 11.

1.816. D. Vicente Fraile Ochoa.— 
Los Hinojosos (Cuenca).

1.817. D. Juan Alonso Perona.— 
Quintanar del Rey (Cuenca).

1.818. D. Felipe Alvarez^ Cruza.— 
Fuente del Arzobispo (Toledo).

1.819. D. Dionisio Villalba Saldaña. 
Carpió de Tajo (Toledo), Carrasquilla, 
número 28.

1.820. D. Miguel Ruiz Rodríguez.— 
Gerindote (Toledo), calle del Angel.

1.821. D. Pedro Meleno Merino.— 
Alcubillas (Ciudad Real), calle del Rio, 
número 9.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señores D irector general de Acción 
Social, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

Núm. 551.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, 
con los derechos que se especifican a 
continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y 8.° a los obreros 
¡yadres de ocho h ijo s :

1.822. D. Balbino Alvarez Muñís.— 
Salcedo, Quirós (Oviedo).

1.823. D. Francisco Me-néndez Díaz.

Llanera (Oviedo), parroquia de Ron 
diella.

1.824. D. Arcadio Cuadradó.—Gijói 
(Oviedo), La Ley, 1.

1.825. D. Manuel Fernández Fer 
nández.—Loriana (Oviedo).

1.826. D. Evaristo Fernández Fer
nández.—La Zorrera, Sama de Lan- 
greo (Oviedo).

1.827. D. Cesáreo González Sán
chez.—Moreda, Aller (Oviedo).

1.828. D. Justo López Vázquez.— 
Quirós (Oviedo), calle de Fresuedo.

1.829. D. Ramón Pérez García. — 
Ribadesella (Oviedo).

1.830. D. Angel Martínez Fernán
dez.—Boo, Aller (Oviedo).

1.831. D. Celestino Valle y Valle.— 
Tresmonte, Ribadesella (Oviedo).

1.832. D. Ramón Vega Sánchez.— 
Caserías, Anieva (Oviedo),

1.833. D. Manuel García Manzano. 
Vallín, Quirós (Oviedo).

1.834. Doña Victoria González Gar
cía.—Collanzo, Aller (Oviedo).

1.835. D. Bernardo Otero González, 
San Pedro Ribadesella (Oviedo).

1.836. D. José Ramón Sánchez $ 
Sánchez.—Gijón (Oviedo), D indurra  
núm. 29.

1.837. D. Santiago Gallegos Suárez 
Gijón (Oviedo), parroquia de Cabué- 
ñez.

1.838. D. Manuel Fernández Ñuño 
Villapérez (Oviedo).

1.839. D. Celestino C ardón Camíra 
Gijón (Oviedo), parroquia de la Vega

1.840. D. Ferm ín Valdés Alvarez 
Las Regueras (Oviedo), calle Valduna

1.841. Doña Visitación García Fer
nández.—Peliégano, Aller (Oviedo).

1.842. D. José Suárez Manzano.— 
Quirós (Oviedo), calle de Barzana.

1.843. D. Jesús Viejo Flores.— Vi 
llamarcel, Quirós (Oviedo).

1.844. D. Marcelino Viejo Martínez. 
Berniego, Quirós (Oviedo).

1.845. D. Hilario Alvarez González 
Las Regueras (Oviedo).

1.846. D. Ramón Sánchez.—Llanef 
(Oviedo), barrio  de Balmón.

1.847. D. José Alvarez Alvarez.— 
Villardebeyo, Llanera (Oviedo).

1.848. D. Juan Sánchez V illar.— 
Honíario.—Peñamellera Baja (OviedoL

1.849. Doña Josefa Menéndez Suá
rez.—Quirós (Oviedo), Faedo.

1.850. D. Fernando Menéndez Tti
ñó n.—Quirós (Oviedo).

1.851. D. Santos Menéndez Fernán
dez.—Quirós (Oviedo), MurieHos.

1.852. D. José Muñiz García.—Qut 
rós (Oviedo).

1.853. D. Benigno Alvarez G o n ^  
lez.- Oigo, Cangas de Narcea (Oviedo)

1.854. D. Manuel Arias Ma lo .— 
Cangas de Narcea (Oviedo), caite d* 
Carbalk*
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1.855. D. Gonzalo Rozas fxevias*— 
Rola de Allende (Oviedo), GeMIe.

1 .858. D. Aianasio Alvarez Gonzá
lez.—Las Regueras, Santuliano, j)rovin- 
«la de Oviedo.

1.857. D. Ricardo Ania Suárez.—  
Las Regueras (Oviedo).

1.858. D. Carlos Arias Menéndez.—  
Hoyo, Pola de Allande (Oviedo).

1.859. B. José Alvarez Martínez.— 
San Pedro de los Arcos (Oviedo).

1$60. D. Bernardo Solares Paraje. 
Víll avíelos a de Asturias (Oviedo).

4.861. B. Ceferino Alvarez Sama.— 
Rodrlíes, Grado (Oviedo).

1.8C2. B. Benigno Fernández Me- 
nández.—Cangas de Narcea (Oviedo).

1 $63, B. Manuel Hería Martínez.—  
Peñamellera Baja (Oviedo).

1.8S4. Doña Joaquina Menéudez 
Cosío en. —- Celón, Pola de Áílamle 
(Oviedo).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y  -8.° a los obreros pa
dres de nueve hijas:
1 $ f 5. Baña Belarmin a Suárez Suá- 

*ex.—Parroquia de San Pedro de los 
Arcos (Oviedo), barrio de Pnraariñb

1.886. B, Felipe Sánchez GsmpaL—* 
'-©imanes (Oviedo), calle de Melendxe-

1.887. D. Carlos Garrido Parrando. 
'•‘El Feadal de Muñas-Luarca (Oviedo).

1 $88. B. Cesáreo Menéndes Acebal. 
®ff©u (Oviedo), distrito de Lavandera.

1.869. B. Aurelio Arias Alvarez.—- 
^ui rós (Oviedo), La Fábrica.

1.870. B. Esteban Antón Moradie- 
Itos.— Arangas-Aren as de €  a b r a 1 e s 
(Oviedo).

1 $71, D. Vicente Martínez Fernán
dez,— Villapérez (Oviedo).

1$72. D. Carlos Pérez Alvarez.—  
Canedo-Luarca (Oviedo).

1/873. D. Víctor Pálido Quintanal. 
San Pedro de Nares (Oviedo).

1.874. B. Alfredo Guotara Qnesada. 
Ribadesella (Oviedo), lugar de lin a 
res.

1.875. B. Evaristo Bíaz Suárez,—  
Las Regueras (Oviedo).

L876. B. José Alvarez Valle.— Ca- 
borana-Aller ‘(Oviedo).

1.877, * D. Manuel Toitiño BoiiIIosa. 
Santoseso-Candamo (Oviedo).

> 1$78. B. Fernando Menéndez Arias.
Previa (Oviedo).

1.879. B. Ramón Solar Canal.— Cal- 
dones-Gijón (Oviedo),

1:880. D. Alvaro Vega Busto.— Cas- 
Irillón (Oviedo).

1.831. B. José García Blanco.—'Gi- 
Jón (Oviedo), Caranillos, 32, bajo.

| 1$S2. D. Braulio Tuñén Prieto.—
yldanas-Quirós (Oviedo).
<v U 8 3 . B. Francisco Espinieila Sán
chez.—Car avia (Oviedo).

* 1/884. D. Etóquo A l v a r e z  Fer
nán dez. — Las Regueras - Santullano 
(Ovieió).

1.88o. B. Manuel Huerta Bíez.— 
Luarca (Oviedo).

1.885. D. Celestino García Díaz.— 
Ferroñes-Llanera COviedó).

1.887. B. Manuel Acebal Blanco.—- 
Lavandera-Gijón (Oviedo).

1.888. B. Francisco Muñiz Alvarez. 
Villamarcel-Quirós (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4:° .(ca
so tercero), 7.° y 8;° a los --obreros 
padres de 10 hijos:

1.889. ' B. Félix Te ron a lo Pérez 
Campillo.—Robrigueros, Parres, pro
vincia de Oviedo.

1.890. -B. Remigio Fernández Sán-. 
chez.—Cangas de Oní-s (Oviedo).,

1.891. B. .Serafín Gotera Campo.— . 
Carreña, Cabiales (Oviedo).

1.892. B. Valentín Rivera Alvarez. 
Ueio, Ribadesella (Oviedo).

1.863. R. .Angel Fernández Grana. 
Luarca (Ovie doK 

1 $94. B . Alfredo Gutiérrez -García. 
Soto, Aller (Oviedo).

i  $65. B. Ricardo ‘Racpier Casal.-— 
Gijón (Oviedo), cálle del Siglo 30L 

1 $06. B. Lorenzo Zapieo González, 
AHer (Ovieífo), aldea Cábañaquínta.

1.897. B. Enrique Miranda Obapi. 
Mercandín (Oviedo),.
•• 1.898. Baña Angela Fernández Pr~ 
dangaray.— San Julián de los Prados 
(Oviedo).

1.899. B. Lisandro Prieto Guerra. 
Asiego, Cúbrales (Oviedo).

1.900. B. Manuel Blanco García,— 
Válsera, Escamprero, Las Regueras 
(Oviedo).

1.901. B. Modesto Mier Fernández, 
Andrín, Llanes (Oviedo).

1902. D. Angel Alegre Hevia,—Lu
gas, Villaviciosa (Oviedo).

1.903. D. José Fuertes Fernández, 
Cangas de Narcea (Oviedo).

1504. B. José Fuertes Ganda. — 
Santa Marina, Cangas de Narcea 
(Oviedo),

1.905. D. Avelina Turrado Monte». 
Tavallés, Bimenes (Oviedo).

1.906, D. Manuel Pérez Menéndez. 
Santa Cruz, Llanera (Oviedo).

■1.907. B. Manuel Pérez Fernández. 
Santa Marina del Puerto de Vega 
(Oviedo).

1.908. D. Angel Suárez Suárez. — 
Gorrás de Pravia (Oviedo).

1,909-. B. Ramón Pérez Fernández. 
Otur, Luarca (Oviedo).

1.910. D. Fr.anciscd Alvarez Gonzá
lez. — San Julián de los Prados 
(Oviedo).

1.911. D. Germán Alvarez -García*—■ 
Villamareei, Quirós (Oviedo).

Lm beneficios de ¡os artículos 4:° tica* 
m  ■■marta.)., 7.° y  %'f a los ©brems 
padres de 11 hijos:
Ü91.-2. B. Aquilino Blanco Gonzá

lez.—Barrado, Miares (Oviedo).
1.913. B. José Fernández Escan* 

áón-.-—El: Mazo-Talle Bajo de Peñame* 
llera .(Oviedo).

1.914. B. José Viejo Fernández.—> 
Villañiarcel-Quirós (Oviedo).

1.915. R. Céíerino. Femhella ‘'Prieto# 
Sama de Langreo (Oviedo).

1.916. D. Aquilino Suárez González# 
Ri.menez (Oviedo). .

'I;9f7. B. Roque Calvo Rodríguez# 
Soto del Barco (Oviedo).

Fran cisco /Fernández Ábe* 
lio.—TMirniueva-Luarea (Oviedo).

■1:919. B.' .Antonio Lelguarda Arias# 
'Flogo'so-San Antólín de Tbias (Oviedo)’# 

.9. $26. B. Valentín Ahwez Cerra-.—  
.Ribadesella (Oviedo), Mayor.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so/o.0}, 7.° y  8.° a los obreros padres 
é& doce hijos,
4J21. D. José Manzanedo Amaldo# 

iiQsiirós iOmeáQ)* ■ ■ ,
! -1J22. D. Eduar do . Alonso Mcrám—  

Gijon (Oviedo), Aldea de Soraió.
1..923.. . B-. Prudencio Pérez Pérez.—* 

San Cueufale-LUmes (Oviedo).
Los beneficios los míwulos 4 ? (ca* 

■$0 4ty , 7P y 8.° :a los obreros padms 
de trece hijos.
1.924. B.. Cipriano Fernández Car-» 

caa.-LLa Nueva-Ciaño-Langreo (Ovie
do).

Be Real .orden lo  .oigo r Y. A  parar 
su conocimie-Bio, efectos >y tra-siado ífi 
los interesados. Bios aguarde, n Y. L 
■muchos ¿mos. Madrid, -21 ¡de .Mayo! 
€e »  \  .

.(xUAB,EL-JELLT.
Señores Birector -general de Acción; 

Social, Ordenador de pagos ipmt 
Gblgacione-s' de -este .•Ministerio y< 
Itóbilitadó de! mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL:

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consulado de España en Río dC 
Janeiro (Brasil) participa a este Mi* 
nisterio el fallecimiento del súbdito es* 
pañol Benito Fernández Llera, de dic$ 
y nueve años de edad, natural de Ovie
do, ocurrido el día 3 de Abril pasado 
a bordo del vapor alemán “BayerírY 
donde viajaba con destino a Buenos 
-Aires, 'como pasajero de tercera olafS% 
embarcado en el puerto de Gijón, 

'Madrid,’24 -de Mayo de 1930.—El ̂  
seereiario. Domingo de las Barcenas^
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MINISTERIO DE .GRACIA. Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
D. Guillermo Fernández de Velasco 

y Balfé,. Buque; de Frías,. Confié de:Qro- 
jíesa, Ghamfe de España* ha solicitado 
en este Ministerio la rehaMlitaeión del 
lítelo de Conde de Haroy, concedido en 
MB& a. B¿ Pedro Fernández ele- Blasco* 
y, cuyo; último.* poseedor fúé B. Bernar- 
diño Fv de- Veíásoo. y Balfé.

¥ en cumplimiento de- Im dispuesto' 
en el: artículo 9.° del; Real deerelo- de 
27 d e ; Mayov de. se. .señala- el plazo 
dsr quince- días, a. partir -de. la publica
ción,, para; que*-, dentro- del mismo*., aqite- 
Mm,& quienes • c o n f ie r e  'puedan, hacer 
nm> de- su- derecho- en relación con; él 
título expresado.

Madrid, 26 de Mayo d e 1936.-431;-Sub
secretario, Antonio Tabo&da.

D. José María García O gara y de la 
Quintana ha. solicitado • en este Miraste- 
rio la rehabilitación del título de Mar
qués de Barrio Lucio, concedido en 
1758 a D. Gaspar Fernández de Castro, 
sterque consten, otros, poseedores- de tal 
merced.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo. 8¿a del Real decreto de 
27- de Mayo de 19.12, se señala, él. plazo 
dé quince días, .a partir de- la publica
ción, : para. cpifíj" dentro del mismo, aque
llos- a quienes- con viniere, piiedant hacer 
uso de súi derecho en relación con el 
título expresado. ■ .

Madrid, 26 de Mayo de 1938.—ELSúb- 
socretarió,. Antonio Tkhaíida.

B. José Ramón de lá Lastra y de 
Hoces ha solicitado en este Mmisteio 
la rehabilitación, déi título de. Marqués 
de. Caravaggio, con- Gs'andcza de. Espa
ña, creada esta última, en 1702,; a ía  ̂
yor de doña Blanca María Slorza.

Y' en cumplimiento de lo dispuesto 
en . el artículo 9.° del, Real .decreto de 
27' de Mayo de 1912; se señala: ei plaao 
de quince días, a partir de la publica
ción, para que, dentro del núsiiio, aque
llos a quienes conviniere puedan hacer 
uso dé .sil derecho en relación con el 
título expresado.

Madrid, 26 de Mayo, de-1930.—S  Sub
secretario, Ántoiiió Tabeada»

MINISTERIO DE HACEINDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Asunción Carreras 
lañé, Auxiliar de primera clase, ads
crito a esa dependencia, en solicitud de 
segunda ampliación de licencia por en
fermedad,

S. M. el Rey (q, D. g.),.de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
.Jefe, se ha servido prorrogarla por 
otro mes, de conformidad. con lo dis
puesto en el caso segundo del artículo 
33.:-de! Reglamento y Real orden de i2 
de Diciembre de 1924, durante cuyo 
'plazo no .devengará la interesada ha
beres.

De Real orden comunicada lo digo a 
Y. L para los debidos efectos, con de
volución del expediente mencionado, 
Bios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Mayo de 1930.—El Jefe de 
Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda en Teruel.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

DEUDA FERROVIARIA DEL. ESTADO

Anuncio 
Habiendo sufrido extravío unos cu

pones --de la Deuda Ferroviaria amar- 
tizable- del Estado al 5 por 100 de la 
serie B, Húmeros 7.618 a 28, 7.637 a 44, 
21.309, 28.208, 28.642 a 44, 36,456, 
38iá92: a »  36.493, 36,507 a 11, 36.512 
y 18, 38.520 a 23, 38,525 a 38, 36.540, 
36.554 30.558 a 73 y 38.577, y el de la 
serie G, número 1.117; todos de ven
cimiento de 1.° de Abril de 1930, se 
anuncia al pública por medio del pre
sente: y té m?kxo de un mes, para que: 
la persona cu cuyo poder se hallen 
los presente en las oficinas de esta Di
rección general dentro del menciona
do plazo, transcurrido el cual sin ha
berlo efectuado serán declarados nulos 
y  sin ningún valor ni efecto, confor
me a lo prevenido en la Real orden 
de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 19 de Mayo de 1930.—El Di
rector general, Garlos Gaamaño.

  MIMISTERIO  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Real orden de esta fecha, esta Sub
secretaría ha dispuesto que se anun
cie para sn provisión en propiedad, al 
tumo de oposición entre Auxiliares, 
la plaza de Profesor numerario de Pa
tología especial médica de Enfermeda
des esporádicas, Terapéutica farmaco
lógica y Medicina, legal, vacante en® la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba, dotada con el haber anual de 
4.068 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones exigi
das en el artículo 15 del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915, y que son las; 
siguientes*:-

1.a Ser Profesor auxiliar numerario) 
dé Escuela Superior de Veterinaria^

■2.a Los pensionados en el extranje
ro que cumplen las condiciones deter
minadas en el capítulo 9.° y 10 del! 
Reai decreto de 22 de Marzo de 1910.

3.a Los comprendidos en el Real de
creto de 15 de Julio de 1821.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en éste Ministerio en el impro
rrogable plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas 
de ios documentos que justifiquen m  
capacidad legal, podiendo acreditar 
también los méritos V servicios a aue

se refiere el artículo 7.® del Reglaraenl 
t© ée t  áe Abril de 1910. J

A fes a»spirantes que residan fuer! 
de Madird les bastará acreditar, me 
di ante redbo, haber entregado dentri 
del plazo de la convocatoria en uní 
Administración de Correos el piiegé 
certificado que contenga instancia y  lo| 
expresados documentos y trabajos- !

Él día que los aspirantes deben prtó 
sentarse a: Tribunal para dar confien*  ̂
zo a los ejercicios entregarán al Pre^ 
sidento im trabajo de investigación (f 
doctrinal propio y el programa de l í  
asigmtura, requisitos sin los cuales ná 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en la oposición. I

También deberán justificar ante éf  
Tribunal, por medio del corres nondiení 
te recibo, haber abonado los derechoí 
a que: hace referencia la Real ordes 
de esté Ministerio de 12 de Marzo d4 
1925. J

Este anuncio deberá publicarse eaf 
fes B&Mims- Oficiales de las provine 
eras y  en fes tablones de anuncios dé  
fes Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades^ 
respectivas dispongan, desde luego, qué 
a*$ m  verifique sin más que este anttiw 
ció. J

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—Et  
Subsecretario, G. Morante. 1

DIRECCION GENERAL DE BELLA 
ARTES }

. *Nota, bibliográfica de las obras im - 
p »  en castellano en él extranjero* 
qpe fe¡ Casa Kunzli, de Barcelona, dc^ 
sea introducir en España después dfr 
haber eiimplido las formalidades pre-f 
■; venidlas en el Real decreto de 4 d ¿
Septiembre de 1869 y Real orlen de>
m  de Mayo de 1893: 2

“ Adorcmus” , o sea Manual de ora-  ̂
c ió »  y ejercicios piadosos, por Obis-t 
po Fray Eduardo Herderhold, Misioí 
néro franciscano. Tributo de amor y| 
latitu d  ofrecido al Sagrado Corazónt 
de Jesús y al Inmaculado Corazón d# 
María. Edición española hecha por e| 
Rdo. P. Ramón Geno ver, Misioneror 
Hijo del Inmaculado Corazón de Ma-¡ 
ría, Wintdrerg, checoeslovaco. Cas# 
Editorial Católica. J. Steindrener. 22&¡ 
páginas, 18,50 por 9 cm, en rústica, j 

Otra “Adoremus” , o sea Manual d# 
oraciones y ejercicios piadosos, poú» 
Obispo Fray Eduardo Herderhold, Mi** 
sionero franciscano. Tributo de amof^ 
y gratitud ofrecido al Sagrado Cora*-; 
zón de Jesús y al Inmaculado Corazóiv 
de María. Edición española hecha pofj 
el Rdo. P. Ramón Genover, Misionero? 
Hijo del Inmaculado Corazón de M&«? 
ría. Wintdrerg, checoeslavaco. CaHflí| 
Editorial Caiólica. J. S’teindeener, 48flj 
páginas, 14,50 por 9 cm„ en rúsfcieíkj 

Otra “Mi guía para el Cielo” , d e v o 
cionario para niños, por Fray PedrcSfí 
Sinzle, O. F. M. Traducido del porte*! 
gués, con aprobación eclesiástica#' 
Wintdrerg, checoeslovaco. Casa Edi*«5 
torial Católica, J. Steindrener, 112' 
páginas con varios grabados, 11 poFf 
7,50 cm., en rústica. -

Otra “ Guía de piedad” , dcvocionar’ 
rio conteniendo la Santa Misa, medi-v 
taciones para la confesión y comu*?' 
nión, la Semí;:;a Sante, etc., tóc, 
la aiRorizaci-vr- estica. Winteif
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ílrerg. Casa Editorial Católica, J. Ste- 
in d ren tr, 112 páginas, 12,50 por 7,50
centímetro;;, en rústica.

Otra ‘‘Camino reoío y seguro para 
llegar a! Cielo”, escrito por el Vene
rable P. Antonio Claret, Arzobispo de 
Cubá, edición abreviada, con aproba
ción del Ordinario. W interdrerg, ‘che
coeslovaco. Casa Editorial Católica, 
í. Steimírener, editores de la Santa 
Sede. 70-1 páginas, IB por 9 cm., en 
rústica.

Otra “Sigue mi cam ino”, devocio
nario completo para la juventud, si
guiendo las huellas de Santa Teresita 
ael Niño Jesús, con licencia eclesiás
tica. W mídrerg. Casa Editorial Cató
lica, J. Síeindrener, 160 páginas, 11 
por 7 cm„ en rústica.

Otra “Guía de salvación”, devocio
nario que contiene la Santa Misa, rne- 
ii tac iones para la confesión y comu
nión, etc,, etfc, con la autorización 
ídesiástica. W intdrerg, tchecolova- 
juia. Casa Editorial Católica, J. Stein- 
irener, 256 páginas, 13 por 7 cm., en 
rústica.

Madrid, 21 de Mayo de 1930.— 
SI Director general, Gómez Moreno.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia suscrita por don 

Adolfo Moreno Sanjuán, Oficial terce
ro de Administración civil de la Se
cretaría de este Ministerio, adscrito a 
la Sección de Aguas, solicitando licen
cia por causa de enferm edad; y 

Vistos, asimismo, el certificado fa
cultativo que acompaña y el informe 
favorable del Jefe de dicha Sección, 

S. M. el Rey (q. D. g.) *ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1930.—El Je
fe interino del Negociado Central, 
J. Enrique Alfonso.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS G E N E R A IS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
%! artículo 18 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo de 
to rre ro s  de Faros, se anuncia una va

cante de Torrero en el Faro de Cabo 
Ajo (Santander), para que durante 
treinta días hábiles puedan solicitarla 
los individuos de dicho Cuerpo que 
tengan declarado el derecho a señales 
de descanso.

Madrid, 26 de Mayo de 1930.—El 
D irector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, D. Paramés.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el río Cacín 
y sus avenidas en la carretera de Mo- 
raleda de Zafallona al puerto de Com
peta por Santa Cruz del Comercio, Al- 
harna y Jafa,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente a! mejor 
postor D. Miguel Castillo Salvadios, ve
cino de Madrid, con domicilio en 
ídem, calle Mayor, número 4, que li
citó en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras ocho meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 131.300, que produce en el pre
supuesto de contrata de 164.534,36 pe
setas, la baja de 33.234,38 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Mayo de 
1930.—El D irector general, Martínez 
Acacio.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Granada.

SECCIÓN DE AGUAS —  CONFEDERACIONES 
HIDROGRÁFICAS

R e c t i f i c a c i ó n .
Habiendo observado ajlgunos errores 

cometidos en la publicación del Regla
mento de Riegos y demás aprovecha
mientos que consumen agua, con las 
tarifas correspondientes, aprobado por 
Real orden de 7 de Mayo de 1930 e  
inserto e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  núme
ro 136, correspondiente al día 16 del 
mismo mes,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se publique la rectificación de los mis
mos a los efectos procedentes.

En la página 1.073, columna prim e
ra, artículo 11, línea 16, dice: “azar
bes y desagües” ; y debe decir: “Azar
bes o desagües”.

En la página 1.075, columna prim e
ra, artículo 63, línea 64, dice: “y se 
pueda resolver” ; y debe decir: “y se 
pueda devolver”.

Madrid, 23 de Mayo de 1930.—El 
D irector general, P. D.s el Subdirector, 
M. Becerra

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Rectificación.
En el anuncio publicado en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  el día 21 de los co
rrientes, página 1.152, en la que esta 
Dirección general convoca para la 
provisión por concurso entre Ayudan
tes de Montes en expectación de in
greso para la provisión de diez plazas 
de temporeros agregados en distintos 
servicios, se ha observado que, por 
erro r involuiario, se consigna una sola 
vacante en el Distrito Forestal de San
tander, cuando en realidad son dos.

Lo que se. hace público, a los efectos 
del referido concurso, esta rectifica
ción.

Madrid, 22 de Mayo de 1930.--El 
D irector general, Grmaeehea.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL BE AGRICUL
TURA

PERSONAL

Existiendo varias vacantes de Inge
nieros subalternos del Cuerpo de Agró
nomos en Servicios de Secciones Agro
nómicas,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
provisión de dichas plazas entre Inge
nieros subalternos del Cuerpo de Agró
nomos en servicio activo.

Estas plazas son las siguientes:
Una en la Sección Agronómica de 

Gáeeres.
Una en la Sección Agronómica de 

Santa Cruz de Tenerife (Cananas) .
Una en la Sección Agronómica de 

Ciudad Real.
Una en la Sección Agronómica de 

Granada.
Una en la Sección Agronómica de 

Huesca; y
Una en la Sección Agronómica de 

Zaragoza.
El °plazo para solicitar estas plazas 

es de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

L o s  solicitantes formularán su peti
ción af Director general de Agricultu
ra, mediante papeleta, en la forma que 
determina la Real orden de 9 de Sep
tiem bre de 1917 ( G a c e t a  del 13), que 
señala el modelo de dicha papeleta.

Madrid, 24 de Mayo de 1930.—El Di
rector general, El Marqués de Ruchena.

Sur? "es de Rivadeneyra (S. AJ,
Paseo de San Vicente, 20,




